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Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma an te rio r............................................  120,818.-17
Sr. D. Manuel González A m ezua......................  100

Total..................  120,918..17

Madrid 10 de D iciem bre de 1855.== Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obj'as públicas.

Ilmo. S r . : En vista de una instancia presentada en 
«ste Ministerio por D. E nrique M isley , S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha  servido autorizarle para que pueda hacer, 
dentro  del plazo de seis m eses, y con sujeción al art. 8.° 
d é la  instrucción de 10 de Octubre de 1845, el estudio 
del proyecto de navegación del rio Ebro en la parte  com
prend ida  desde Zaragoza á Logroño, empalmando con las 
obras hoy en  curso de ejecución ; entendiéndose que esta 
autorización no le da derecho á que se le otorgue la con
cesión de la empresa si no se juzgase conveniente , n i á 
reclam ar indem nización de n ingún  género por los tra 
bajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
d rid  4 de Diciembre de 1855.=A lonso M artinez.=Sr. Di
recto r general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Sanidad.—Negociado 2.*

Relación de los individuos á quienes S. M. ha  tenido 
á b ien  resolver se les den las gracias, publicándose sus 
nom bres con m ención honorífica en la Gaceta de M adrid , 
por su distinguido celo hum anitario  y em inentes serv i
cios prestados en la ciudad de G ranada con motivo de la 
existencia del cólera-m orbo en la misma.

Junta provincial de Sanidad. ,

Yocal D. José de la Rosa , cura de San Cecilio.—Idem  
Don M ariano Portillo , médico.—D. Juan Perales, id.— 
Don M ariano López M ateos, id .—D. Santiago López A r-  
g ü e ta , id.

Individuos del Excmo. Ayuntamiento y de la Junta munici
pal de Sanidad.

D. Pedro Francisco F e rn a n d ez , Alcalde p r im e ro .=  
D. José Ruiz de A lm odóvar, Síndico p rim ero .—D. Pablo

Clavero, Regidor.—D. Francisco Marín S erran o , id.— 
D. José María de Ocaña y P a so , id .—D. Francisco Guer
re ro  H ered ia , id.—D. José López de Tejada , id.—D. An
tonio M uñoz, id.—D. Francisco Restoy, id.—D. Miguel 
Marin T orres, id.— D. Tomas de L u q u e , id.—-D. Miguel 
A lfieri, id.—D. Juan José B ern in a , id.-^-D. Juan de Dios 
Quiroga , id.—D. Francisco de Paula U rb an o , Presbítero 
y Yocal de la Jun ta .—D. Fernando G u ira l, id.—D. José 
Antonio Calisalvo, médico titu lar.—D. José María Delga
do , id.—D. Mariano Antonio Y alera , Oficial prim ero de 
la Secretaría del Ayuntam iento.

Diputación provincial.

D. Francisco Andaya , D iputado.—D. Antonio Yelo y 
López, id.—D. Pedro Zabaleta, Secretario interino.

Juntas parroquiales de Sanidad.

D. Juan Nepomuceno Torres, Rector d é la  Universidad 
y  médico.— D. Ginés T rinidad R uiz, Inspector de Ha
cienda.—D. Joaquín Lisboa y Barrio.—D. Ricardo de Men
doza y  Roselló.—D. Antonio Marin Torres. — D. Jorge 
Ronconi.—D. Miguel Olmedo y Palencia.—D. Isidoro Mar
tínez.—D. Tomas Barrecheguren.—D. Diego Diaz.—Don 
José María López Ortega.—D. Juan Pedro Abarrátegui.— 
D. Nicolás Ruiz Perez.—D. Juan Enemorado y Sierra.—Don 
Fernando Martínez Bueso.—Doña Encarnación Gadea.— 
D. Miguel López Salado.—D. Antonio Angel Moreno.—Don 
Antonio Chacón.—D. Cándido López.—D. Francisco Prieto 
Moreno.—D. Diego Romera Ecija.—D. Juan  Antonio Gar
cía.—D. Manuel Claudio Noguera.—D. Juan de Dios Padilla 
D. José Moreno Yaldés.—D. Vicente Ruiz.—D. Pedro Mu
ñoz.—D. Juan de Dios Mezquita.—D. Nicolás González Au
nóles.—D. Andrés H igueras—D* Miguel de Huertas.—Don
Vicente Vega.—D. Antonio Pineda.—D. Isidoro del Pino.__
D. Diego Perez Palacios.—D. Francisco Martínez Alcalá'— 
D. Rafael M artínez.—D. Juan Galban Vilianueva.—D. Ma
nuel López M edina.— D. Mariano Fernandez Marcelan.— 
D. Nicolás Rivero.—D. José Moreno M artínez. — D. Rafael 
Medina Mendoza.—D. Francisco de Paula Toro. — D. Ma
riano F ernandez .— D. José María Casasola. — D. Antonio 
María Gómez Matute. — D. Pedro Nocete. — D. Francisco 
López Castaños.— D. Cárlos Chavarría.— D. Francisco de 
Paula Yillanvel. — D. José Sánchez M artin.—D. Manuel 
García Herreros.—D. Juan  R ivero—D. Juan Carrasco.— 
D. Isidro Lopera.— D. Francisco Olmo. — D. Juan de la 
Cruz M artin.—D. José Sanz Jiménez.— D. Manuel F ernan
dez.—D. Francisco Muñoz.—D. Fernando Delgado. — Don 
Antonio García Yilches. — D. Juan Antonio Fernandez.— 
D. Manuel Q uero .— D. Juan Perez Chia. — D. Antonio 
García.

Médicos.

D. Nicolás Diaz Reina. — D. Nicolás Gambin. — D. Juan 
Creus A lonso, catedrático. — D. Antonio Coca y  Cirera, 
idem.—D. Mariano Clavero.—D. Miguel España.—D. Dio
nisio Novel.—D. Fernando Borja.—D. Angel Pan toja.—Don 
Pedro Tortosa.—D. Francisco Portillo.—D. Agustín Cecilio 
García.—D. Antonio Legaza.—D. Francisco Pascual.— Don 
Juan Olmedo.—D. Francisco de Paula Montesl.—D. Lean
dro Molina.—D. Juan  Cuesta y Ruiz.

Estos médicos han  servido gratuita é indistin tam ente 
en todas las parroquias de la capital.

Hospital civil de San Juan de Dios.

D. Diego Palacios y López, visitador.

Hospital de coléricos de la Victoria.

D. Eduardo García Y uarte, d irector.— D. José T ri
nidad N avarro , capellán.

Presidio.

D. Nicolás Rubio y G u e rra , médico-director.

Sala extraordinaria de la Audiencia.

D. Laureano A rrieta , Presidente.—D. Manuel Pineda 
y E scalera , Magistrado.—D. Victoriano Nadales, idem.— 
Don Pedro Gómez , suplente. — D. Francisco Andreu, 
idem.—D. Joaquín Jaum ar, idem.

Jueces de primera instancia.

D. José María Yeraton.—D. Juan Manuel Caro y  Mos
quera.

Empleados del Gobierno civil.

D. Félix Fan lo , Secretario.— D. Julián Yelez, Oficial 
prim ero.—D Juan Manuel Gallego, id. segundo.—D. Cárlos 
Calisalvo, id. cuarto primero.— D. Eduardo López Lara, Co
m isario de vigilancia.—D. José María Fuensalida, escriba
no del Gobierno.—D. José Sierra y . G utiérrez.— D. José 
Nestares.—D. José García.— D. José Antelo.—D. Antonio 
Flores.—D. José María Galban.—D. José María Fernandez 
Calvo.—D. Ildefonso Villar.—D. Antonio Molano.—D. Juan 
de Dios Pavés.—D. Francisco Castillo.—D. José María Mo
lina.—D. José Lendines.—D. Juan Oglietti.

' Oficinas de Hacienda.
D. José Y illena, Inspector.

Eclesiásticos de feligresía.
D. José Hurtado y Leiba, cura de San Ildefonso.—Don 

Antonio Carrillo, canónigo.—D. Victoriano Caro, id.—Don 
Francisco Solano Albornoz, ten iente de Santa Escolásti
ca.— D. Isidro Avila, id .d e  San Ildefonso. — D. Antonio 
A rcos, id. de San Andrés.—D. Mariano del P ilar Lisbona, 
idem de la Magdalena.—D. José Camacho, capellán del ce
m enterio público.— D. José D u ran , cura del Sagrario.— 
D. Miguel Romero , teniente de id.—D. Andrés Donesteve, 
cura ue San Justo.— D. José Moratalla, teniente de id.— 
D. Juan  de Dios Yeiazquez . id.—D. Tomas Y ebres, id.— 
D. Felipe Yévenes, id.—D. Juan'Cham izo, cura de la Mag
d a len a—D. José Cabello, teniente de id.—D. Joaquín Ro
mero Saavedra, cura de las Angustias.—D. Francisco Mo
ra le s , ten iente  de id .— D. Manuel Ocaña, sacristán de 
idem.—D. José G utiérrez , teniente de cura de San Ceci
lio.—D. Pablo Quevedo, id. id.—D. Francisco Molero, idem

de San Ildefonso.— D. Juan Bestoso, id. id.—D. Antonio 
Diego de la Rada, cura de San José.—D. Francisco de Pau
la Campos, teniente de id.—D. Agustín Jim énez, id. id.— 
D. Francisco Herrador, cura de San Andrés.—D. Manuel 
Arcoya, sacristán de id.—D. José María M orales, cura del 
Sacro-Monte.—D. Juan Perez Chico, teniente de id.—Don 
José Antonio Jim énez, id. de Santa Escolástica.—D.,Juan 
Perez, id. de San Matías.—D. Francisco Andujar, id. id.— 
D. José González Olmo, sacristán de id .—D. Antonio Cor- 
dovés , teniente cura de San Gil.—D. Francisco Herreros, 
idem id.— D. Pedro Molina, beneficiado de San Pedro.— 
D. Antonio Q u e ro , teniente de id.—D. Antonio Moreno 
N av arro , id. id.—D. José Martínez Á n teq u era , sacristán^ 
de id.

Eclesiásticos particulares.

D. Rafael Valenzuela.—D. Fernando Molina A n tu n e s .=  
D. JuanC uellar.—D. Manuel G uardia.—D. Manuel O rdo- 
ñez.—D. Antonio Moreno.—D. José Martínez Ros.—D. Jo
sé Jurado.

Junta distributora de socorros á los huérfanos.

D. Juan Anzote, Vocal.—Sr. D. José Entrala y Perales,
. Secretario.

Médicos titulares de parroquia.

D. JoséBúero de la Chica.—D. José Aceituno T o r r e s -  
Don Luis Mentón.—D. Antonio Quevedo.—D. José A nto
nio Zaquero.—D. Eusebio Aparicio.—D. Ramón Páram o.— 
Don Mariano Mulina-—D. Juan E zquem bri.—D. Manuel 
Cruz.—D. Miguel María González.—D. Antonio de la Cá
mara.—D. Ignacio Noguer.—D. José A rredondo.—D. Ma
riano Alarcon.—D. Ramón Giménez Leiba.—D. José Ro

mero Arcoya.—D. Juan González Rodríguez.—D. F ra n 
cisco Laberia.—D. Antonio Fernandez.— D. 'José González 
Rodríguez.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de i 9 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya\ 
en los dias 4:° al 6 del corriente.

Reales vellón.

Dia 1 . ° ....................................  22,420.. 30
2 . . . . .  i ...........................  17,729..16
 3 .....................................  21,829.. 3
 4 ....................... .............  25,089.. 3
 5 ....................................  18,743.. 1
 6 ..................................... 34,934.. 3
7 . . . . . .  . .......................  38,009 .. 14

178,755.. 2

Madrid 10 de Diciembre de 1855.=*E1 Ordenador ge
neral.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

ESTADO abreviado de las operaciones practii

DEPÓSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios .....................  .............. . . . . . . . . . . . . .  . . . .

E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  . 1 *a s e m a n a  d e  d ic ie m b r e  d e  1 8 5 5 .

:adas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 5 ,  

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEYUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón. .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

27.713,446.. 15
2.997.989..29

102.889.. 8
98.000
26.000

3.909.110.. 9
9.031.999.. 28

292.728.. 13
1.527.739.. 6

231,870..13

126,000

243,790

27.945,316.-28 
2.997,989. .29

102.889. .  8
98.000
26.000

4.035.110.. 9
9.031.999..28

292.728..13 
1.771,529*. 6

119,059..19 | 
16,000

60,000

27.000
50.000

16.000 
183,604

27.826,257.. 9
2.981.989..29

102.889.. 8
38.000
26.000

4.008.110.. 9
8.981.999..28

276.728. .  13
4.587.925.. 5

Reintegrables de coñudo...........| 7 .

1  L — i p u c í i o ...................« ¡ g a f e ; : : :

i -------------mediante aviso............
3 - J de contado procedentes de in tereses y
“  r d iv idendos...................................................................
• * Provisionales para  subastas...........................................

Total de los depósitos en  metálico. 
Cuentas corrientes con Ín te re s ................................................

45.699,903.. 6 
1.178,439..33

601,660..13 
10,700

46.301,563.. 19 
1.189,139..33

471,663..19 
- 229,800

45.829,900 
959,339.. 33

Total general del m e tá lico .................... 46.878,343.. 5 612,360..13

8.067,423.. 25 
1.438,000

400.000
268.000

47.490,703. .18 701,463.. 19 46.789,239.. 33

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios........... ........................ ..................... 109.934,471 ..25
43.630.314..22
30.100.717.. 5 
2.144,832..17

118.001,895.-16
45.068.314..22
30.500.717.. 5 

2.412,832..17

84.000 
214,000

34.000

117.917,895..16 
44.854,314.-22 
30.500,717..  5 
2 .378,832.. 17

Tr , . . < T rasferib les.........................
V oluntarios.................. ............... {lu trasferib les..................ó .
Provisionales para subastas ...............................

Total de los depósitos en p a p e l.............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos v en 

cim ientos. ............................................... ......................................

185.810,336. .  1 10.173,423. .25 195.983,759. .26 332,000 4 95.651,759.. 26

Total general de e fec to s .. . . . . . . 185.810,336.. 1 10.173,423.. 25 195.983,759.-26 . 332,000 195.651,759.. 26

REVISTA DE CIENCIAS Y ARTES.

Método fotográfico sobre cristal album inado y colodiona- 
do.—Preparación de ios cristales.— Cristales al colodio y  
á la albúm ina.— Colodio húm edo y colodio seco.—Or
ganismos presentes en el a ire  atmosférico.

Mr. Niepce de Saint-V ictor, que ha sido el prim ero en 
ind icar el uso de la albúm ina en el cristal con la adi
ción del yoduro de potasio, ha  dado un excelente medio 
para conseguir imágenes m uy perfectas. El uso de esta 
sustancia se debe v aria r sin  embargo según las circuns
tancias , los lugares y la tem peratura. Asi pues colocando 
solo yoduro de potasio, se obtendrá ciertam ente, si el tiem 
po está m uy seco y caluroso , cristalizaciones invisibles al 
p rincip io , pero m uy aparentes luego que se coagule la 
capa. Son estos puntos que m uchas veces hacen desespe
ra r  á los fotógrafos; pero si en  lugar del yoduro de pota
sio se emplea el yoduro de amonio , se evitará toda cris
talización. Se pone en el fondo de un frasquito una par
tícula de yodo y después se le llena de yoduro amonio; en 
poco tiempo se separa el yodo y colora de encarnado el 
yoduro de amonio.

Se debe varia r la p reparación  de los cristales según lo 
que se piensa hacer. Asi para la arqu itec tu ra  se pondrá 
ménos yoduro, para obtener una capa mas delgada y para 
tener mas finura en los porm enores. Si se trata  de rep ro 
ducir árboles &c., se pone mas, y se tendrá una capa mas 
expesa, mas sensible, y que dará clisos tan  suaves como el 
papel encerado.

Para ocho claras de huevo se ponen dos gramos de 
yoduro de am onio, un gramo de d ex trin a , 2o gramos de 
agua d estilad a , y uno y medio gramos de azúcar de uvas. 
Estas proporciones son buenas para la arquitectura. Para 
los paisages se duplica y hasta se triplica la dosis.

Se hace disolver caliente el azúcar de uvas y la dex
trina en agua, m eneándolo con una vasita de vidrio; d e s -

Eues se añade el yoduro y se écha todo en las claras de 
üevo, p rév iam erte  preparadas en una  ensaladera. En se

guida toma el todo u n  color pardo oscuro; pero no hay 
que inquietarse por eso, porque desaparece luego que se 
bate hasta hacer espum a con un  manojo Je  plum as sin 
barbas y atadas. Luego que ha conseguido cierta  consis
tencia hasta que no corre, se le deja reposar después toda 
la noche, para usarlo al dia siguiente.

El azúcar de uvas se mezcla mucho mejor con la a lbú
m ina que la m ie l, y hace un  excelente se rv ic io , im pi
diendo que la capa haga resquebraduras si el tiempo está 
caluroso y  seco. Es preciso no calentar los cristales para 
secarlos , porque se perderían  todos; vale mucho mas de
jarles que se sequen , poniendo, si hay  prisa , uua lám
para de espíritu de vino en el gabinete donde esten las 
placas a lbum inadas; pero no dejarlas arder mucho tiem 
po. Si el tiempo está lluvioso y hú m ed o , es inútil poner 
azúcar de uvas en la albúm ina. La dextrina da una gran  
tenacidad á la capa, y el agua hace que todo se extienda 
con m ayor facilidad y mas uniform em ente en el cristal; 
se puede aum entar la dosis si el tiempo está m uy caluro
so y seco.

Hay diferentes m aneras de proceder para a lbum inar 
los cristales; ó valiéndose de una b ro c liita , principiando 
por a rriba  y bajando gradualm ente hasta a b a jo , ó sir
viéndose de una m uñequilla de gu tta-percha para soste
ner el c r is ta l , echando encim a el liq u id o , haciéndole 
correr por los cuatro ángulos. Se mece el cristal hasta que

se haya puesto bien igual la c ap a , y después se la coloc; 
en un plano perfectam ente á nivel para dejarle secar. É; 
esto una cosa que pide m ucha práctica, y no hay par; 
ello secretos como m uchas personas lo im aginan sin  ra 
zón ; pero se debe tener mucho cuidado y sobre todo m u
cho aseo en todas estas preparaciones.

Los cristales album inados se pueden guardar duran ti 
mucho tiempo. Si se quieren  conservar en u n  viaje lo 
c ris ta les , se cuidará de lavarles al salir con un  baño di 
nitrato. Después de la exposición se podrá esperar asi 
mismo muchos dias para hacer que aparezca la imagen 
conservándoles resguardados de la luz.

Mr. Martens da tam bién alguna idea acerca de lo 
cristales al colodio y á la albúm ina. El cristal colodionadi 
y lavado con gran cuidado, está cubierto por una capa di 
albúm ina, preparado como ántes se ha dicho. Esta ope
ración exige alguna atención, y  no debe quedar agua ei 
el cristal, se debe echar la albúm ina en una de las do 
extremidades del c ris ta l, y dejarla c o r re r ; para qui
tarle  el agua se le deja e scu rrir bien, después se le ech 
la albúmina que se le extiende en todas direcciones, par 
conseguir una capa bien igual, y  se le deja secar ponién
dole de pie.

La capa qne se obtiene por la combinación del colod i 
album inado es mucho mas sensible que la misma albúmí 
na si se sirve de ella en los prim eros dias , por la razoi 
de que el colodio que se encuentra  cubierto por la albú 
m ina seca muy lentam ente, y al mismo tiempo impid 
que la albúm ina se seque por completo.

Se debe poner un  gran cuidado al lim piar los crista 
les, porque de otro modo la capa form ará bolsas ó vegiga 
cuando se haga aparecer Ja im agen, ó se irá borrando £ 
secarse. Yale mas servirse del ácido gálico para hacer qu 
aparezca la imagen, pues el ácido pirogálico m ancha mu 
chas veces la prueba; se añaden algunas gotas de una nue 
va solución de n itra to , formado con cuatro gramos de ni 
trato y otros cuatro de ácido acético por 100 gramos d 
agua destilada, si se quiere tener mas oposición en lo 
claro-oscuros.

Si se pone una plancha de cobre calentada bajo la cu 
beta en que se baña el cristal, la imágen saldrá m uch 
mas pronto.

Para fijarlo definitivamente se usará de u n  baño de hi 
posulfitode 12 por 100, se lava con m uchas aguas y se 1 
deja secar.

De una  carta de Mr. Dupuis, Oficial del ejército expedí 
c ionariode  Roma, tomamos los pasajes siguientes , en qu 
nuestros lectores encon trarán  dos fórmulas interesante; 
una para el colodio húm edo , y otra para el colodi 
seco.

Todos los p e rió d icos,d ice , nos han  dado m uchas re 
c e tas , y los pobres princip iantes se verán muy apurade 
para escoger entre ellas.

Yoy á hacer como los demas , y á daros la una ; par 
dem ostrar su v a lo r , solo debo hacer resaltar su sencille 
y los resultados que me ha dado.

Preparo de la m anera siguiente sin  colodio fotográ 
fico. ■ ‘

E ther de com ercio........................... 100
Alcohol de 3 6 ...................................  10
A lgodon-pólvora.............................  1
Yoduro de am oniaco...................... 1

Le m eneo , le dejo re p o sa r , le cambio con mucho cu 
dado de una vasija á otra después de algunas h o ra s , 
le filtro por medio del algodón cardado.

En seguida me sirvo de él. Cuando no hay que hacer 
m uchas pruebas, lo mejor es preparar 100 gramos de colo
dio sin yoduro, ech aren  otra vasija todo 20 gramos el dia 
que se quiere operar , y añadir entonces solo 1 ó 2 decigra
mos de yoduro. Sirviéndose del colodio completamente 
yodurado , preparado con m ucha anticipación , las prue
bas salen bien ; pero en la desecación se jaspean en las 
plaGas formando una especie de encaje ó b londa , y el 
positivo lleva la señal de este nuevo cañamazo. Ha 
causado m ucha extrañeza en Roma la rapidez con que ob
tengo m is retratos , cinco ó seis segundos á la som bra 
me dan pruebas bien sacadas.

Hé aqui lo que he creído observar: el yoduro de am o
nio me pareció el mas sensible de todos los compuestos 
de yodo; pero su composición es m uy variable á causa de 
la volatilidad de los dos cuerpos que le componen. El 
de MM. R ousseau, de cristales violados trasp aren tes , es 
bastante bueno. El yoduro de amonio blanco da tam bién 
m uy buenos resultados; pero hay otros de cristales opa
cos, color de ladrillo, que son m uy lentos. En lodo caso 
es fácil modificar completamente su color y su sensibili
dad. Colocado en una cápsula de porcelana , á un fuego 
m uy ligero, el yoduro color de ladrillo , ligeram ente ma
chacado con una mano de porcelana, suelta en seguida 
los vapores violados del yodo, y  después vapores blancos 
de olor urinoso. Al mismo tiempo el compuesto se vuelve 
pulverulento y casi blanco, y se le guarda caliente en un  
frasco seco herm éticam ente tapado. De este modo adquie
re la sensibilidad de los mejores yoduros. Yo habia traido 
de Paris 50 gram os, con lo que necesitaba 45 segundos 
para sacar retratos muy mal sentados. Hoy , que he expe
rim entado la modificación de que acabo de hab lar, da 
hermosos retratos en seis segundos. Desarrolla la imágen, 
como todos lo hacen, con el ácido pirogálico. Mi procedi
miento para el colodio contrasta por su sencillez con 
los que todos los dias nos están presentando. llago desde 
luego el colodio como sigue :

Alcohol de 36 ................................. .... 10 gr.
E ther rectificado de 6 0 .   ...............  100
A lgodon-pólvora. ........................  0,8
Yoduro de z in c .....................................  1

Prefiero el yoduro de z in c , aunque un poco lento, 
porque me da pruebas mas completas.

Se meten las placas colodi nadas en u n  baño de ace
to de n itra to , fórmula h ab itu a l, y en seguida se les lava 
exactamente con agua destilada , y todavía húmedas., lab 
cubro con un barn iz  de dextrina m uy ligero, que prepa
ro mezclando á frío dos partes de dextrina con 30 de 
agua. Disuelvo, meneo bien duran te  algunos instantes, y 
lo dejo reposar. Al cabo de algunas h o ra s , mudo á otra 
vasija la solución rogiza que sobrenada en la destrina nc 
disuella, y lo filtro con papel. Este es mi barniz.

Dejo secar mis planchas barnizadas, y  las conservo res
guardadas de la luz. Al cabo de ocho dias me valgo de. 
ellas con muy buen resultado. No he llevado mas allá la 
experiencia. He obtenido una prueba del Monte-Cavallc 
en presencia de un fotógrafo sobre albúm ina. He tardade 
cinco m inutos con u n  objetivo que en las mismas circuns
tancias exige 15 m inutos para el papel encerado , 25 m i
nutos para la albúm ina. Por lo que hace al desarrollo de 
las pruebas, es cosa m uy sen c illa : tengo mi placa en la 
mano como al principio de las m anipu laciones; heclic 
encima agua destilada para mojarlo bien por todas partes, 
y  reemplazo esta agua .con la solución siguiente:

Acido p irogálico , un gr.

Agua destilada, 300.
Acido acé tico , 10.
Paso algunos instantes esta solución en la placa hasta 

que desaparece el aspecto craso que produce la preseucia 
del ácido acético. Lo recibo en seguida en una cápsula 
donde he echado préviam ente unas 30 gotas de aceto-ni
trato. Echando esta mezcla en la p laca , desarrolla inm e
diatam ente la im ágen , y pasado algunos instantes por la 
prueba, no tarda en com unicarle todo el vigor que se de
sea. La lavo y la fijo como de costum bre ; la sum erjo una 
media hora en una cubeta llena de agua com ún, echo en
cima u n  rocío’de agua destilada, y  la seco inm ed iata- 
m ente ai calor.

La existencia de las enferm edades endém icas, epidé
micas , epizoóticas y ep ifiticas, la de todas aquellas en 
suma que pueden trasm itirse por infección aérea, han  
inducido hace mucho tiempo á adm itir que hay agentes 
particulares en la atmósfera en ciertas c ircunstancias , á ! 
los cuales se ha llamado m iasm as, vapores mefíticos , le
vaduras y fermentos pútridos. Los fenómenos sobrado 
conocidos de la fecundación de las plantas ágames y fa- 
nerogames dioicas dan lugar eá reconocer por otro lado 
que en ciertas épocas del año debe contener el aire e s -  
pórulos y polen estam inal. También está admitido que 
deberá tener muchísimos anim alillos, que como tantos 
insectos , cuyas metamorfosis se conocen, y aun como ios 
sapos y las ranas , serian el grado de evolución de an im a
lillos , que nacen en el agua , ó que tam bién podrían pro
ceder simplemente de huevos aéreos.

Hay mas que m eras inducciones teóricas; ciertas ex
periencias han perm itido a is la r, digámoslo asi, los pro
ductos extraños que están en el aire. Recuérdense los 
trabajos de Moscati, quien m ediante el enfriam iento con
densó los vapores exhalados por los arrozales de Toscana 
y los de las salas de los hospitales , obteniendo un  líqui
do capaz de corromperse. Los de Ttienard y D upuytren 
agitando agua destilada en el aire de un  anfiteatro de 
disección , y sacaudo uua sustancia capaz también de cor
rom perse. Boussingaul y Rivero atribuyen á animalillos 
las sustancias orgánicas que flotan en el a i r e , y ennegre
cen el ácido sulfúrico carbonizándose.

De todas estas observaciones, de todos estos hechos 
podía concluirse que el aire contenia sin  dudarlo seres 
orgánicos particulares ; pero nadie los ha visto , nadie los 
conoce. Solo el microscopio podía ilustrar esta parte tan in 
teresante de la historia natural del globo terrestre; de ape- 
te-cer era. pues se discurriera algnn método nuevo de ob
servar encam inado en este sentido. « Desde luego confie
so , dice Mr. B audrim ont, que no he encontrado en el 
aire que respiramos esos seres fantásticos, esos m ons- 
tros con que la imaginación hum ana le poblaba. Yerdad 
es que no he reunido las circunstancias mas favorables 
al efecto; y acaso estudiando el aire  de los arrozales y 
pantanos al p rincip iar la prim avera , el de los hospitales 
y los anfiteatros de disección en cualesquier estaciones, se 
observarían seres ó productos dignos de la m ayor aten
ción.

»No he  notado , prosigue diciendo , mas que polvillos 
m in e ra le s , y  principalm ente arenilla silícea; cuerpeci- 
llos tuberculosos formados de partículas esferoidales; y  á 
veces acompañados de m em branas sum am ente ténues: po
len, filamentos orgánicos que parecían fibras leñosas, y 
ciertos seres raros que al pareeer pertenecían al reino 
animal.

»Aun cuando no son m uchas las observaciones que 
llevo hechas, como sea indispensable la concurrencia de 
observadores para llenar esle vacío de la historia natural
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del aire atmosférico, me parece conveniente publicar el 
método que he seguido. Dos principales caben en esta 
clase de observaciones, á saber:

1 .° Condensar, enfriándolo, el vapor acuoso de la at
mósfera, y observar con el m icroscopio, m ediante reacti
vos adecuados si fuese m en ester, el líquido resultante de 
tal condensación.

2.° Lavar el aire mezclándolo con corta cantidad de 
agua destilada m uy pura, y observar esta por los medios 
comunes.

»E1 método primero no puede dar resultados comple
tos, porque no se pueden obtener con él mas que vapo
res condensables por el enfriamiento. Los animales vivos, 
por dim inutos que sean, huyen de las causas de destruc
ción, y  no se podrían recoger sino accidentalm ente.

»El segundo es preferihle y se puede practicar, no so
lo para abservaciones microscópicas, sino para extraer del 
aire cualesquier sustancias que contenga, y sujetarlas á  • 
u n  exám en químico. De dos m aneras se puede emplear:
1.a Pasando el aire al vaso por medio de una aspiración 
verificada por la corriente del agua. 2 .a Con una bomba 
aspirante.

»E1 vaso puede tener la forma de una U, con tal que 
el brazo por donde se aspire* tenga largo suficiente .para 
que el agua del lavado del aire  no suba. Con objéto d$ 
prolongar cuanto fuese posible el contacto del aire y  ctel ‘ 
agua, he usado tam bién un  tubo de mas de un  m etro a e < 
largo, y de diámetro igual al que tienen los que se em plan 
para hacer análisis orgánicas. Lo m antenía inclinado 15? 
ó 20° al horizonte, y su parte inferior estaba acodada y  
vuelta al aire: por el otro extrem o se verificaba la asp ira
ción. Me he servido de una bomba aspirante cual la sa
ben constru ir todos los hojalateros. Es mas cómoda que" ' 
un  vaso aspirante, porque se trasporta m ejor, y porque 
no requiere m ucha cantidad de agua para jugar.

«Es indispensable que sea a sp ira n te , para que no la 
atraviese el aire ántes de ponerse en contacto con el agua. 
Sus dim ensiones eran las convenientes para que á cada 
embolazo desalojase medio litro de a i r e , y asi bastaba 
contar los embolazos , y dividirlos por dos para tener el 
núm ero de litros de aire en  que se habia operado. Ter
minaba la bomba por abajo en una punta de regadera en  
que descansaba. Se ponia en  u n  plato con una capa de 
agua destilada , y el contacto de esta con el aire  se m ulti
plicaba por los agujeros de la punta de reg ad e ra , que 
eran muchos , y de ménos de un m ilímetro de diám etro.

»A1 observar se necesitan muchas precauciones para 
no in cu rrir  en errores. Se requiere que esten perfecta
m ente limpios todos los vasos , que el agua destilada no 

-contenga cuerpo atguno extraño , y  que las lám inas de 
vidrio que sirvan de sosten microscópico hayan  sido ob
servadas con el microscopio para desechar las que tengan 
m anchas que pudieran  tomarse por seres microscópicos.

)>E1 reactivo preferente en mi concep to , cuando Con
viene emplearlo , es el agua de^ barita , porque penetra en 
los productos ó sustancias o rgánicas, y  carbonizándose 
modifica su trasparencia , y perm ite verlos bien. Pero cuí
dese de evitar las equivocaciones á que pudiera dar lugar, 
pues pasa desde la forma globular hasta la cristalina, p ro 
duciendo verdaderas ilusiones,

«Aunque hasta a h o ra , concluye el autor, no haya h a 
llado en el aire  atmosférico los seres de que se supone po
blado , indico métodos que proporcionarán llenar los va
cíos que existen en ¡a historia natural del mismo fluido, 
indispensable á la existencia de todos los seres vivientes, 
y  cuyas m enores perturbaciones influyen sin  duda en 
las facultades y la salud del hombre.»



GARUO. M ETÁLICO. P A P E L . DATA. m e t á l i c o . P A PE L .

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an
terior ............... ................................... *................ .. * • 2 .038,456.. 2 232.410,336.. 1

Depósitos devueltos....................................................
Pagos por cuentas corrientes..................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos.....................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 

satisfechos.....................................................................

471,663.. 19 
229,800

332,000

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este e s -  
tado ............................................... 601,660. .13 10.173,423.-25

20,582. .16 

6,421. .17

••

E ntregasen cuentas corrientes............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito............................................*
rr ' 11• /D e  subvención para pago 
Tesoro pu blico— d intereses.
Recibido del mis-1 g ^ j ^ e n t o s  por depósi-

mo por cuenta \ ^  ^ cuentas corrientes.
có m em e ............. ]3¿iie¿eS n om in a tiv o s.. .

Callera...................  Efectos corrientes á cobrar
en diversos vencim ientos.

10,700 

8 ,4 8 4 ..3 0  

12,903. ,26  

450,996 . .1 4

Tesoro p ú b lico .- / De suplementos por depó-  
Entregas al m is- j silos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nom inativos de- 
corriente............ \ vueltos.......................................

Cartera............. .... Éfectos corrientes.

177 ,173 ..24

# m AAM Olí O 332,000vüt>,u41 . . 8

Sum a ...............................
Movimiento .de fondos^R em esas cargadas___

3.123,201,. 17 242.583,759. .26 '■ M ovimiento de fondos.— Remesas datadas —  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 2.217,560.. 9 242.251,759.. 26

3.123,201. .17 242.583.759.. 26. 3J23,201 ..1 7 242.583,759. .26

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Diciembre de 1855 .= Y .° B .°^ E l Director general, Pedro Jontoya. =E 1  Contador, Antonio de Meneses.

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID 
Habiendo 'sido denunciado en esta Alcaldía constitución

nal por el Promotor fiscal D. Antonio S. de Milla el perió
dico titulado La voz del Pueblo , correspondiente al dia 
7 del a ctu a l, por haber insertado un artículo cuyo epí
grafe es «A los hijos del pueblo,» y concluye con el nom 
bre de «Andrés Perez,» se procedió á celebrar sorteo de 
los nueve Jueces de hecho que debian componer el jura
do de acusación; y prévias las formalidades que ¡a ley

previene , tocó á los Sres. D. Pedro Regalado Perez, Don 
Pascual Madoz , D. Luis Franco Alonso’, D. Isidro Miranda, 
D. Vicente Santiago de Masarnau , D. Candido Nocedal, 
D. Antonio Nicolás Perona, D. Francisco de Murga y Lam- 
berri y D. Manuel Santistéban , quienes declararon por 
unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Madrid 10 de Diciembre de 1855.=Y alcntin  Ferraz.

QUINTA SECCION.
G O BERNA DO RES, DIPU TA C IO N ES PROVINCIA LES , AYUNTAM IEN

TOS . JUN TAS , D E PEN D EN CIA S VA RIAS. '

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio ú ltim o , se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados 
todo e l  mes de Noviem bre próxim o pasado,

NOMBRES. D E STIN O  QUE OBTENÍAN. SITUACION PASIVA 

Á QUE P E R T E N E C E N .

TIEM F
VICW

LES

Años.

'O DE 
3 Q tJE 
RE CON

Meses.

S E R -
: s E  
[OCE.

Dias.

HABER
ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn. Mrs.

Sr. D. Francisco Sánchez Roces 

D. Miguel Valer a ............................

¡'residente do la comismn de eva
luación y repartimiento de la 
contribución territorial de esta
c o r te .. ...................................................

3efe de negociado de ¡a Dirección de 
Contabilidad de Hacienda pú
blica ...................................

Jubilado. 42 3 22 32,000

D. Luis García G aray.........

D, Lorenzo H ernando.. . . . . . . .

Idem,

Cesante.

Idem.

0/* 2

8 

i A

16.000 

15,000

í AAA

Jefe del departamento cíe operacio
nes mecánicas de la Dirección ge
neral de Loterías, Casas de Mone
da y  Minas...........................................

Inspector primero de la Adminis
tración de Rentas del partido de 
Santiago.........

Oü

34

Q A

5

1

D. Juan de Mata A rribas.. . . . . . Inspector de la Administración de
Guadalajara.........................................

Administrador de Hacie'nda.pública 
de Murcia. ...................

10 4,000

D. Francisco G ib ......................... Idem.

Idem.

22 

Q 7)

9

/

29 7,000

K 9 ano
D. Francisco de Paula de Zea y  

Paz Cabrera, Tesorero de Hacienda pública de
Málaga...................................................

Fiel de cargadas de las salinas de
Torrevieja................... ........................

Dependiente de la ronda de visita
de Jaén...................................................

Interventor de la aduana de Blanes
(Gerona)....................... .........................

Capataz de las fábricas de Sales de
la provincia de Cádiz...................

Administrador de la aduana de
Echalar..................................................

Contador de la Hacienda pública de 
Guadalajara..............................

ZA 4

D. José Lara..................................... Idem. 41 9 2 12,000

D, Gerónimo Rodríguez. . . . . . .
Jubilado. 47 1 8 4,000

D. Pedro Casellas......... .................

D. Salvador Jiménez M edrano..

D. Antonio L e ó n ... .......................

D. Juan Antonio Marin............. ..

Cesante.

Idem.

Idem.

Jubilado.

Idem.
Idem.

Cesante.

15

37

9 A

5

3

22

9

1
28
26

¿in derecho. 

1,000 

Sin derecho 

4,000 

9 600D. Angel del R ey............................
D. Francisco Sagrista y F o n t ... 
D. Miguel L la n es...........................

Teniente de carabineros......................
Tesorero déla provincia de Gerona. 
Fiel de los derechos de puertas de

Oviedo...................................................
inspector segundo de descargas de

sal de O v ied o ......................................
Inspector primero de la A dm inis

tración de Hacienda pública de
Santander............................................

Inspector segundo de la Adm inis
tración de contribuciones indi
rectas y Rentas estancadas de
Sevilla....................................................

Oficial de la Contaduría general de 
Escusado, noveno y tercias rea
les ...........................................................

Administrador depositario de ren
tas de Ciudad-Rodrigo.....................

Administrador de contribuciones 
indirectas y  rentas estancadas de
Zamora...................................................

Contador de Rentas Estancadas de 
T oled o ...................................................

cpvfn rlpl ^Anardoirinní/v ,lA

.SU
28
15

á

5
3,600
4,000

D. Manuel V iña............................ Idem. 19 3 1,666..22

D. José Ramón de Ferradas.. . .  

D. Lorenzo Cuenca.........................

Jubilado. 

Idem: revisión.

37

43

4 7

29

4,000

12,800

D. Lino Frontaura.........................

D. Mátias Frade.................. ...........

Idem idem. 

Idem idem.

48

35

1

8

12

16

11,200

6,400

D. Gregorio Martin Fernandez.. 

D. Manuel B atalón.........................

Idem idem. 

Idem idem.

42

48

7

9

16

16

6,400

12,800

D, José de R a d a . Idem idem. 35 2 27 11,200
V/liolal í5CAtu Uci Ut/JJdl lalIiGlllO 00

Em isión, Teneduría del gran li
bro de la Dirección de la Deuda 
pública.................................. Cesante. 

Jabilado: revisión.
17
30

9 H h 2,500D. José Martínez............................. Toldero de sal de esta corte..............
Administrador de Rentas estancadas

del partido de Molina......................
Contador de arbitrios de amortiza

ción de Patencia*..............................
Contador de la Casa de Moneda de

B a rce lo n a ...........................................
Depositario de Hacienda pública del 

partido de Cartagena.................. ....

Inspector primero de la A dm in is
tración principal de Hacienda pú
blica de Lérida....................... ...........

Inspector tercero de la Administra
ción de Hacienda pública de 
O v ie d o .,.........

1 %
D. Antonio del H oyo......... 11 4 1,980

D. Joaquín Gasso............................

D. Higinio Marcos M artínez.. . .

D. José M arios.. .*................

D. Manuel de Morales y P ui- 
deban............................. ..

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem.

36

25

48

36

8

2

5

9

21

24

13

15

4.000 

7,200

16,000

8.000

*t), Manuel María Martínez.........
Idem idem. 

Idem idem.

36

Q A

4

0

23

h A

12,800

9,600OO

56 con

0

tinua?
1 U

*á.)
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OBSERVATORIO 
O ROLOGICAS DEL 10

TEMPERATURA BN

DE MDRID
DE DICIEMBRE

DIRECCION

DE 1855.

HORAS. , ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas Milímetros. Grados. Grados. d e l v ie n t o ,
inglesas. Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana. 27,606 701,18 U.2 1o,5 N. E .............. Cubierto.
12 del d ia ........... 27,564 700,12 r ,  2 2°,7 N. E .............. Idem.

3 de la tarda ... 27,550 699,77 2°,2 2°,7 N. E .............. Idem.
6 de id e m ........ 27,560 ' 700,02 2°;1 2°,6 N. E ............... Idem.

Calor m áxim o del d ia . ,  „ , , 2o,3 2°,8
M anuel Rico.

Calor mínimo del d ia « . .  „ * -  1°,4 -  1°,7

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LE S.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Todas las personas que hayan solicitado ser admitidas 

al^ rtám en  de oposición que ha de verificarse en este es
tablecimiento el dia 15 del actual para proveer las dos 
plazas de aspirantes ó delineadores á que se refieren los 
anuncios publicados en tas Gacetas de 2o de Julio y 27

de Agosto próximos pasados, se presentarán en esta Di
rección el dia 13 del corriente á las doce de su mañana 
con el fin de clasificar sus solicitudes y eliminar del cer- 
lámen á los que no llenen las circunstancias exigidas.

Madrid 10 de Diciembre de 1855.=*J. G. de Rubalcava.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Mar
zo último, esta Dirección general ha señalado el 12

de Enero próxim o, a las doce del d ia , para la adjudica
ción en segunda subasta pública de la construcción de un 
muelle en el puerto de Marín , bajo la cantidad de 336,312 
reales vellón á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, v e n  Pontevedra ante 
el Gobernador de aquella provincia, hallando^" - 
puntos de manifiesto, para conn^:- ' — en ambos
memoria descriptiva ’ -...miento del público, la 
gos de con'1:' . — piano, el presupuesto y los plie-

..-.oiones facultativas y económicas.
ñas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parle en esta subasta será de 16,000 rs. en metálico, 
acciones de caminos de las emitidas por el Ministerio de 
Fomento, ó el equivalente en títulos del 3 por 100 al pre
cio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento quo acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga de 1,000 r s ., quedando las demas á voluntad de 
los lid iadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 5 de Diciembre de 1855.— El Director general 
de Obras públicas. Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de.....................................................> v jg  jas
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de.  .......................se.com
promete á tomar á su cargo.........................................................
con estricta sujeción á los expresados requisitos v con
diciones.

[Aquí la proposición i¡ue se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.'

Fecha y firma del proponenle.

INSPECCION DE UTENSILIOS.

Debiendo enagenarse en pública licitación 1,199 tablas 
de cama existentes en los almacenes de utensilios de esta 
plaza, procedentes del desecho de eMe ramo, se hace sa
ber por este anuncio para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en esta compra , con las condicio
nes que estarán de manifiesto en el [diego de e llas, que 
obran en la Secretaría de la Intendencia m ilitar, calle del 
Barquillo , núm. 1.*, en la que se subastará este material 
el dia 20 del corriente á las doce de su mañana.

Madrid 8 de Diciembre de i 855. =  El Comisario de guer
ra Inspector, Ensebio Forner.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Rifa en beneficio de los nihos expósitos de la Inclusa na
cional de esta corte.

La piedad de S. M. tiene concedido su Real permiso 
para celebrar dicha rifa ; y de conformidad con el Excelen
tísimo Sr. Gobernador , Presidente de la Junta provincial 
de Beneficencia, se ha encargado la Junta de Damas de 
Honor y Mérito de la que se verifica en eMe año de 1855 
y por consiguiente ha acordado la misma dividir en tres 
suertes los prem ios, que constarán de las alhajas s i 
guientes :

El primero consta de 12 cubiertos v 12 cuchillos a p 
itonados de plata. ‘ °

El segundo de dos candeleros , una palmatoria v un 
braserillo labrado , lodo de plata.

El tercero de una escribanía de plata , compuesta de 
cuatro piezas, platillo , tintero, salvadera y campanilla.

Los números que han de entrar en suerte son del 1 
al 15,000 inclusive. El sorteo se celebrará en la Puerta del 
S o l, con Ia^debida fornlalidad , el dia 17 de Diciembre del 
corriente ano de 1855 si las obras proyectadas en dicho 
punto no lo estorbasen , en cuyo caso ‘se anunciará con 
anticipación el sitio donde se haya de ejecutar; y verifi
cado que s e a , se dará noticia por carteles y por ¡a Gaceta 
y Diario de Avisos de M adrid, de los números que satoan 
premiados ; previniéndose que no siendo reclamado cual
quiera de los premios por el tenedor del billete agraciado 
dentro del ano, a contar desde el dia del sorteo, caducará 
el derecho a él , y se aplicará á favor del establecimiento.

El objeto de esta rifa es uno de los mas piadosos v be
néficos, como que su producto ha de invertirse en la lac
tancia de ios desvalidos é inocentes seres que alberga y  
acoge la Inclusa de esta corte, y por lo tanto la expresa
da Junta de Damas espera de un público tan benéfico de 
que tiene recibido repetidas pruebas , secundará sus bue
nos deseos, haciendo una limosna en comprarlos billetes 
con probabilidad de obtener una recom pensa, ademas de 
la que siem pre m erecen los actos benéficos, y experim en
ta la conciencia del que los ejecuta á impulso de la pura 
caridad. 1

Las referidas alhajas se hallarán de manifiesto en el 
despacho de billetes de esta rifa , calle de Sevilla ántes 
Ancha de Peligros. ’

Madrid 20 do Octubre de 1855.=*La Vicesecretaria 
Concepción Castañeda de Valdés.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

«i iw„n.e l , I i Noviwllbl'fi Próximo pasado ha prestado 
I  j m ;  r.s ; a 3’746 personas: entre estas figu-
1 an. \ ,694 por cantidades desde 10 á 100 rs vn En el 
mismo se han desempeñado 3,410 partidas, y se ha rein
tegrado su Tesorería de 1.088,040 rs.
■ , b?s óueóos de las alhajas vendidas en dicho mes han 

s ‘d°  konc'mmdos en la subasta celebrada en los dias 29 
J  . i l 1 U1ISIW> P0I> exceso del precio de sus tasas en

por c í ¿ i o T t 0 añosqUeC,a ¿ dÍSPosicion de sus d~
fn A !?  alllaí-s resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Noviembre del año p ró -
fos diasT o v 3d0 J (854,sev en d erán en pública subasta* en  

V? 29.X 31 este lúes ; los efectos comprendidos en

- ¿ E S A r ít X "
Madud 10 de Diciembre dé irr?;

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

Lotería prim itiva.

a. de ’í,r h“
21, 30, 33, 42, 88.

El premio de 2>50Ó rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de m ilitares , Milicianos Nacionales y 
prtriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizm en
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la Nación, ha cabido^en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña Josefa 
María Moya, hija de D. Pascual, individúo de la partida 
de seguridad pública del Valle de Ukó , muerto en el cam
po del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayunta
m iento constitucional de San Martin de Llémana , dotada 
con 500 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal 
dentro de un mes, contado desde la publicación de este  
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 4-356— 1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Aytíhtfc- 
miento constitucional de San SaduFhí, dotada cóín 580 
reales vellón a n u a les, los aspirantes á la misma pueden 
dirigir sus solicitudes á la corporaciqfi municipal dentro 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio  
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia , con sujeción á lo prevenido por "Real decreto de 19 
de Noviembre de 1853. 4357— 1

Bfcjli I ■

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEO.

A solicitud del Síndico primero de esta municipalidad 
se obtuvo del Sr. Gobernador civ il la correspondiente au
torización para plantear una feria m ensual en el lugar de 
Francos, parroquia-de San Juan de Calo , y en el campo 
donde suele celebrarse la feria de Sari M artin, b ien co
nocida en toda la provincia.

La nueva fn ia  ha de celebrarse en lodos los dias 9 de 
cada m e s , principiando por el de Diciembre próximo: en 
ella se beneficiarán ganados y frutos de todas clases, é 
igualmente objetos de industria y tiendas , según se acos
tumbra.

Lo que se hace notorio por medio de este periódico 
oficial.

Distrito de Teo 20 de Noviembre de 1855 .= E l Alcalde, 
Manuel L andevra.=E l Secretario del Ayuntamiento A n 
tonio Paz do Caamaño. “ 4355

PRESIDENCIA DEL AYT~ ™ AfflEN T0
COXSTITT’ r ^ *

-xuN A L  DE ALGIM IA DE ALFARA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento  
por renuncia del que la obtenía, con la dotación de 2,000 
reales vn. satisfechos de los fondos com unes por m ensua
lidades vencidas, los aspirantes á ella dirigirán sus so lici
tudes, francas de porte, á esta municipalidad dentro el tér
mino de un mes : lo que se anuncia al público en el Bo
letín ofeial de esta provincia y en la Gaceta de M adrid.

Algimia de Alfara 14 de Noviembre de 1855 .= E l A l
calde constitucional, Agustín Salt. 4376

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AYALA.

Se halla vacante una de las plazas de médico-cirujano 
del Ayuntamiento de Ayala y  su distrito de Respaldiza, 
provincia de Alava. La dotación, 4,000 rs. pagados por 
trim estres, y 60 fanegas de trigo puestas en casa del fa
cultativo en el mes de Setiembre de cada r iñ o .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte , al Presidente del mismo Ayuntamiento hasta el 20 
del corriente. “ 4339

AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE CARRANZA.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de uno 
de los dos distritos de este Valle por fallecimiento del que 
la obtenía, dolada con 6,000 rs. anuales, pagados por tri
mestres de los fondos m unicipales, y con cuatro celem i
nes de grano, mitad trigo y mitad maiz , con que contri
buye cada vecino de los 300 que aproximadamente tiene 
el distrito: el valor aproximado del grano por un qu in
quenio es de 3,500 rs. Los aspirantes dirigirán sus solici
tu d es, francas de porte, al Ayuntamiento de este Valle 
dentro del término de 30 d ias, pasados los cuales se  pro
veerá.

Carranza Noviembre 29 de 1855.=»E1 Alcalde, Fran
cisco Muñoz Paliza. 4367— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ANNAHUIR.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam ientocons- 
tilucional de este lugar por fallecimiento del que la obte
nía, la cual está dotada con 600 rs. vn. satistefchos de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, se hace saber 
al publico para que los aspiran’es á ella presenten sus so
licitudes á la Secretaría del Ayuntam iento francas de por
te dentro del término de un ‘m es, á contar desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  D ia
rio de la provincia.

Annahuir á 22 de Noviembre de 185o.=»D. O. D. S. A., 
Bartolomé Cuenca. 4375

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AYACOR.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntrm iento cons
titucional de este lugar por fallecimiento del quo la obte
nía, la cual está dotada con 1,000 rs. vn. satisfechos de los 
fondos municipales por trimestres vencid os, se hace sa
ber al publico para que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes á la Secretaría del Ayuntamiento francas de 
porte dentro del término de un mes, que principiará des
de el dia de la inserción de este anuncio en el Boletín 
ofeial y Diario de la provincia.

Ayacor á 22 de Noviembre de 1855.=»El Alcalde, Bau
tista Yila.=»D. O. D. S. A . , Bartolomé Cuenca. 4414

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA DE TORRELAVEGA

D. Manuel Benito Argaña , Juez de primera instancia 
de este partido de Torrehvega &c.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este juzgado, y debiendo proveerse en uno d é lo s sargen
tos, cabos y soldados del ejército que habiendo servide 
con buena nota aspiren á su obtención con arreglo á lo< 
artículos 30 y 31 de la Real órden de 30 de Octubre de 
1852, se hace saber á los sugetos en quienes concurrar 
l is  expresadas circunstancias, que en el término de 4C 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en ls 
Gaceta de M adrid , presenten ó remitan francas de porte 
sus solicitudes docum entadas, á la Secretaría de este ju z
gado, á cargo del que refrenda.

Dado en Torrelavega á 14 de Noviembre de 1855.=  
Manuel Benito Argana *=Por su mandado, Andrés Gon
zález Piélago. 4209

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AGREDA.

Licenciado D. Luis Martínez Laviesca , benem érito de 
la patria, caballero de la Real Orden americana de Isabe 
la Católica, condecorado con otras varias cruces de distin
ción cívica y Juez de primera instancia de esta villa de 
Agreda y su partido.

Por el presente llamo á tos sargentos, cabos y soldado* 
que sabiendo leer y escribir hayan servido con buem  
nota y aspiren á la obtención de la plaza de alguacil do 
este juzgado, vacante por renuncia de D. Joaquín Redon
do que la servia, para que dentro del término de 40 dias 
á contar desde la publicación é inserción de este edicto er 
el Boletín ofeial de esta provincia , -limítrofes y  Gaceta de 
M adrid  , presenten en la escribanía de este juzgado á 
cargo del refrendatario sus solicitudes documentadas 
pues espirado dicho término se remitirá el expedien
te original al limo. Sr. Regente de la Excma. Audiencia 
territorial de Burgos, para el nombramiento de el ma> 
digno.

Dado en la villa de Agreda á 18 do Noviem bre de 
1855.==Luis Martínez Laviesca.=*»Por mandado de S. S. 
Eugenio González. ~ 4265-*-2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Caye
tano A rrea , Juez de primera instancia do esta villa , re
frendada del escribano de número de la misma D. Celes
tino de An.sótegui, se cita , llama y emplaza á las perso
nas que tengan empeñados efectos en la agencia de prés
tam os, sita en la calle de los Leones de esta corte, .n ú 
mero 5 ,  que tuvo á su cargo D. Félix Snrnbia, ya difunto, 
para que dentro del término de 20 dias se presenten á des
empeñarlos; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
m ino se procederá á la tasación y enagenacion de los que

existan sin  desem peñar, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1855. =  Celestino de Ansó- 
tegu i. 4409-2

     i----- •' -----------    —------ --------
Por el juzgado de primera instancia de Zafra, provin

cia de Badajoz, se anhela descubrir quién sea un hombre 
de estatura mas de m ed iana . edad ^  -  -
algo canosq y calvo ? corl falta de la mayor parte de los 
clientes y muelas , y en buenjestado de nutrición; vestido 
con chaqueta ó chupa de paño negro serrano * .bolsillos á 
los lados, y  pasadores de la irlismá teíá para ábrócharíá- 
pantalón del m ism o.paño , forrádó ihtefiornierite déjiqií- 
z o , alzarpon pequeño , y  cdn tirantes dé becerro y HebU 
lias de metal amarillo ; medias de liilp de pie entero;, bo-  ̂
tiñes de cuero teñidos de negro ;> zapatos de baqueta blan
cos; sombrero de paño con ribete, y la faja del casco de 
beludilk) m uy. servido; chaleco de panaó beludillq; tam
bién muy usado; camisa y  calzoncillos de lienzo gallego en 
buen uso, y  un pañuelo desyerbas, fondo y cuadros en
carnados hon listas blancas tíq Y  pequeñas. El hombre de 
las señag'y ropas expresado fuelballado cadáver en la ma
ñana ddl dia 28 del mes próximo pasado junto al cainino 
real quo desde Badajoz se  llera á Sevilla , en término de la 
Puebla de Sancho Per e í  , cOfTespd adíen te á este partido 
jud icial. Con una fuerte herida en la cábezá prodilcid^ 
por instrum ento con tu n d en te , creyéndose sea pste upq 
piedra de cuatro ó cinco libras cjue ensangrentada se halló 
á sus inmediaciones. Bin embargo de haber sido expuesto 
al público el desgraciado, nadie le ha conocido; por cuya 
razón, y  con el fin de obtener si es dable su nombre, 
apellidos y demás circunstancias necesarias , de acuerdó 
con el diclám en de mi asesor, he proveído auto mandan
do entre otras co sa s, que por medio del presente se in~ 
vite, cual lo hago, á todas las Autoridades c iv iles^  militar®  
del reino, y á áuS ageríteá, practiquen eh obsequió á la róe
la adm inistración de jüsticla las maá exquisitas diligen
cias en sus respectivas jurisdicciones, á fin de averigúár 
si se nota la falla de alguna persona de idenjicas.señas ¿Ja 
del cadáver expresado, poniéndole en ¿egüida erj cbbdei - 
miento de este juégadó, cdn eipresion  de su nombre, ape
llidos , vecindad y demás circunstancias interesantes que 
puedan adquirir y  consideren útiles al esclarecimiento del 
proceso que estoy sustanciando. • . , . \ , :

Dado en Zafra á 4 de Noviembre de í á5S.==El Jüe¿ in 
terino . Saiitiagó Iz4uier¿o.=»Por su mandado* José García 
Mesa. 4032

D. Diego Borrajo de la Bandera , Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Vicente 
Vera y M on, natural de Yillam ayor, vecino que era de 
esta corte en la calle de Capellanes, núm. 12, cuarto tien
da , de 28 años de edad , hijo de José y de María García, 
para que en el término de 30 dias, desde la inserción del 
presente en la Gaceta del G obierno, comparezca en  esté 
juzgado á mostrarse parte y exponer lo qué se le ofrezca 
en el expediente de abintestato de su esposa Dolores Ga- 
rin , y  á hacerse cargo de la hija de ám bosH iginia Isabel 
Vicenta ; apercibido que de no presentarse en  dicho tér
m ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 1855.=**Diego 
Borrajo.^-Por mandado de S. S . , Miguel García Noblejas.

' 4194

D. Medardo Vergara . Juez de primera instancia de Lé
rida.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á tos que se 
crean con derecho á los b ienes de Columbo Sardá, natu
ral de Castelldasens, para que dentro de 30 d ias, á con
tar desde el en que este edicto se publique en la Gacela 
de M a d rid , comparezcan á deducirlo en este juzgado y  
escribanía del que suscribe; apercibidos que de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Lérida 29 de Octubre de 1855 =rMedardo V ergara .^  
Por mandado de S. S . , Manuel Perez. 4195

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto o fe ia l de la sesión celebrada el 40 de Diciembre 
de 4855 .

SUMARIO.

Despacho ordina r io .  Se ap rueba el acta do la sesiou a n te r io r .— P asaa  
á las comisiones y an teceden tes respectivos v arias exposiciones.— Se m anda» 
a rch ivar varios e jem plares de un folleto de D. Eduardo Ruiz P ons sobre el 
restableciniento del partido adm inistrativo  de Santiago, y  de una obra de Don 
Ramón O rliz de Z arate  titu lad a  «Consideraciones al proyecto de lev  co n stitu 
tiva  de los Tribunales del filero común de 19 de Jíayó  de 1834.*»— Se da cüeú- 
ta de una proposición del S r. López Infantes y otros acerca  de las medidas 
adoptadas por el S r. M inistro de Fom ento sobre el comercio de granos.— 
P reg u n ta  el S r. F igueras al S r. M inistro de la Gobernación si ten ia conoci
miento de la m u erte  de tre s  ladrones efectuada en Ig u a lad a .— Anunciase por 
el S r. C árrias una interpelación sobre los sucesos ocurridos en  Cádiz.

Orden del dia.  Se aprueba con una enm ienda el capítulo 2.° del p re su 
puesto de la G u e rra .— Se aprueban sin discusión los capítulos 3 , ° ,  4 .a , o s° 
y 6.° del m ism o.— Apruébanse después de discutirse los res tan te s .

Orden del d i a p a r a  mañana .  Discusión de las bases de la  Constitución, 
y si hay tiempo los demas asuntos pendientes ya anunciados.— S e léT aúta  la  
sesión á las seis y media.

Abierta á la una y  media , y leida el acta de la ante
rior , fue aprobada.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asun
to una exposición déla Diputación provincial de Cádiz so
licitando que no se suprima la casa de moneda de Sevilla.

Se mandó unir á sus antecedentes una exposición de 
Angel María Cendrero que remitía el Sr. Ministro de la 
Guerra en solicitud de una pensión por haber quedado 
ciego.

Se anunció que se archivarían seis ejemplares y  se re
partirían los restantes hasta 250 que remitía D. Eduardo 
Ruiz P o n s , de un folleto que habia publicado, titulado: 
Breves consideraciones sobre el restablecimiento del partido  
adm inistrativo de Santiago .

El Congreso quedó enterado de que el Sr. López Grado 
no podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se mandó que se archivasen dos ejemplares que rem i
tía D. Ramón Ortiz de Zarate, decano del colegio de abo
gados de Vitoria , de su obra titulada: Consideraciones al pro- 
yecto de ley constitutiva de los tribunales del fuero  comtm 
de 49 de Mayo de 4854.

Se acordó que pasasen á la com isión de presupuestos 
una solicitud del Ayuntam iento de N oya, provincia de la 
Coruña , pidiendo el restablecimiento del partido adminis
trativo de Santiago, y  una exposición del Ayuntamiento 
de V alencia, pidiendo que se acuerden aquellas economías 
que sean compatibles con el servicio del Estado.

Se dió cuenta de la siguiente proposición :
«Pedimos al Congreso que en atención á la importan

cia del comercio de granos que de año en año aumenta con
siderablem ente, se sirva acordar dé el Sr. Ministro de Fo
mento explicaciones satisfactorias sobre el cumplimiento 
de la Real órden de 29 de Enero de 1834.

«Palacio de las Córtes á 4 de Diciembre de 1855.=*Ma- 
nuel López Infantes.=Antonio Santana.=Servando Ruiz 
Gomez.*=Mariano Batllés.=José Vázquez Bugueiro.«**Juan 
Ramón Patiño.*=Alonso Navarro.

El Sr. Al o n s o  M a r t í n e z , Ministro de Fomento: 
Yo podría sostener que esa proposición es una Verdadera 
interpelación según el reglam ento, pero como nií ánimo 
no es rehuir explicaciones , porque quiero que el país se 
tranquilice, si es que hay la alarma que se  su pon e, ruego 
á tos señores autores de la proposición se sirvan dejarla 
para otro d ia, porque no tengo aqui todos los datoé que 
creo necesarios para contestar.

El Sr. r u iz  GOMEZ : Hace tres semanas que anuncié 
una interpelación sobre intereses de mucha consideración, 
pues losf intereses de la agricultura española no pueden 
quedar á la ventura ni al capricho de un Gobernador de 
provincia. Mañana podremos ocuparnos de este asunto si 
el Sr. Ministro lo tiene por conveniente.

El Sr. ALONSO M a r t ín e z  , Ministro de Fomento: 
Tengo sacadas las notas necesarias para que los Sres. Di
putados sepan el precio de los granos en toda España, no
tándose una tendencia marcada á la baja de precios. Ma
ñana nos ocuparemos de este asunto.

El Sr. r u iz  GOMEZ : Creo necesario decir dos pala
bras para que mi interpelación no sea mal interpretada. 
He firmado esta proposición para sostener la libertad in
terior v exterior del comercio de granos.

El Sr. GARRIAS : Deseo que conste que pido la pala*- 
bra en pro para mañana.

El Sr. FIGUERAS: El periódico.titulado Eco dé la  Ac
tualidad  que se publica en Barcelona, dice 1o siguiente;

«Un pasagero de Igualada nos ha referido que la ronda 
del Sr. Montero, que se hallaba en aquella villa , prendió 
á tres hombres al bajar de la diligencia que para Madrid 
habia salido la noche del lúnes ae esta ciudad- Los tres 
sugetos eran otros tantos ladrones que en la imperial del 
coche dicho descerrajaron algunos equipajes. Al ser con
ducidos , á esta ciudad y no léjos del B ruch» parece atfe 
trataron de fugarse, y no habiendo querido detenerse álas 
voces de alto que les dirigieron los individuos de la ron
da , se les hizo fuego y resultaron muertos tos tres. Pro
metemos dar mas detalles respecto de esta noticia, de to



cuat do podemos dudar. El Sr. Monfero sé ha hécho d, 
nueva acreedor al aprecio de sus paisanos.))

Este suceso  puede te n e r  u n a  tra scen d e n c ia  g rav ísim a 
to á o s  los Sres. D iputados sa b en  q u e . desdé  el ano 44 has 

r i  51 , h an  sido frecu en tes las e jecuciones, ó m ejor d i
c h a ,  los asesinatos  com etidos po r id fuerza  publica en  p e r  
sonas q u e  se ria n  d e l in c u e n te s , pero  q u e  en  el m ero  heclú 
de caer en  m anos de la A u to r id a d , estab an  bajo la p ro tec
c ió n  de la lev. No m u sie ra  q u e  ah o ra  se rep itie sen  sem e
ja n te s  e scán d a lo s ; y  p reg u n to  al Sr. M inistro de ia G ober
n ac ió n  : p rim e ro  , si tien e  no tic ia  del h ech o  ; segundo  , s 
está d ispuesto  a h ace r  q u e  se  in s tru y a  el su m a rio  p a n  
a v e rig u a r la v e rd a d ; y  te rce ro  , si re c ae rá  el coñdignc 
éastjgó á q h ré ;los p e rp e tra d o re s  de ése h e c h o , si es q u e  lo; 
presos .no t fa ta ro n  de fu g a rse ..

■ Él Sr. H U e £ b e s , M inistro  de la G o b ern ac ió n : S. S 
sé r e f ié r e , coiiió el C ongreso ha  o id o , a no tic ias  de  u r  
p eriód ico  d a d a s  p o r u n  v ia jero  q u e  se dice llegado d( 
Igualada. >Yo no; tengo  n in g u n a  com un icac ien  oficial di 
ése h ech o : cu an d o  las tenga  podré co n te s ta r  á  S. S. E n 
tre ta n to  , solo d iré  q u e  las p ro v in c ias de C ata luña es ta r  
d ec la rad as en  estado  de g u e r r a , y  q u e  en  ese aco n tec i
m ie n to  e n te n d e rá  el C ap itán  G en era l. Por lo dem as , S. S, 
sabe  m u y  b ie n  q u e  sie m p re  q u e  o cu rre  u n  lan ce  de esa 
clase se  fo rm a el c o rre sp o n d ie n te  su m a rio .

Él s r .  B U E N © : A u n q u e  n o  se halla  p re sen te  el Señor 
JHiíligtrc¡de G rac ia  y Justicia) átlU ncio Uila in terpelac ión  
5 P ^ ra ,s a b é r  si la ju n ta  cíasiflcadtírd  credda p ó r el 
décretQ  dle 5 de. E pero  ú ltim o ha conclu ido  todos su s t r a 
bajos, y  s i e n  su  v irtud  h a ii sido separados todos. los‘íú n -  
cio iiarios del o rd en  ju d ic ia l q u e , cóii a rreg lo  al m isnio 
d ecre to , d eb ían  serlo , y  si todos los cesantes a q u ie n e s  se 
re se rv a b a n  las tres c u a rta s  p a rte s  de las p lazas v acan tes 
h a n  sido  colocados.

El Sr. g a r r í a s : La in te rp e la c ió n  q u e  a n u n c io  al 
S r. M inistro de la G o b ern ac ió n  es p a ra  sab er s i s e  halla 
a l co rrie n te  de  ltís, a co n tec im ien to s que h a ii  ten id o  lu g a r 
én  Cádiz el dia 2 del c o r r ie n te , de restiU ás de í&s. CúSles 
h a n  sido puestos, en  lá  Cárcel de u n a  m an era  a rb itra r ia  
t a r iq s  a lm acen is tas  de com estib les al p o rm e n o r, la m ay o r 
i531'!® n a tu ja le ^  de la p ro v in c ia  de S an tan d e r. .. ".

El Sr. S É tfE ia is S i  M inistro  de la G qbernab ion i El sá
bado te n d ré  el h o n o r dé co n te s ta r  á ia in te rp e lac ió n  de S. £., 
'p ues h as ta  aho ra  no tengo  m as q ue  no ticias m uy in co m 
pletas, . .
j  Él, Sr¡. R e s i d e n t e : C on tinúa  ia d iscu sió n  p en 
d ie n te  sdb re  él p re su p u es to  de ia G uerra ,

Se leyó el cap ítu lo  II, conceb ido  e n  eslds té rm in o s :

M ateria l

I? G astos de la S ecre ta ría  y  d ep a rtam en to
de la G u e rra —  ......................................  300,000

2? D irección  g en e ra l del cuerpo  de Estado
M ayor. . .  i ¿ i i - 111,500

3 | Idem . id. de In f a n te r ía . . , ................. .. iolÓOÓ
4! Idem  id. de  .A r tille r ía : ......................54)000
5* Idem  id. de in g e n ie r o s ; : ........   54,000
6,! Id em .id . de C a b a lle r ía .    72,000
7? V icariato  gen era l c a s t r e n s e .  ........ : ¿6,000
8? O ficinas cen tra les  de A d m in istrac ió n  . ! 

m i l i t a r . . .  — ; . . . . . . ;  . . . . . . . 270,000
• 9?, D irección de Sanidad m ili ta r____ . . . . . . .  33,000

40. Ju n ta  co n su ltiv a  de G u e r r a . . . . . . . . . .  14*400
P ara  el año  de 185 6 ................................. 708,600 | m
P a ra  los se is p rim e ro s  m eses de 1857. 354’.300 1 *

E l Sr. B E R T E M A T X : T enem os en  el art. 10 de este 
cap ítu lo  u n a  p artid a  de 14,400 rs . p a ra  u n a  Ju n ta  consu l
tiva de G uerra) y  en  el cap ítu lo  B*0, art, I o, tenem os 66,15o 
peales p a ra  la m ism a Ju n ta . P erso n as que h an  ocupado 
altos puestos én  la ,A d m in istrac ió n , m ilita r m e h a n  dicho 
q u e  es e n te ra m e n te  i n ú t i l , p u es  s iem p re  p rep o n d era  lá 
op in ión  del M inistro. Cuando este tenga  q u e  h a c e r  alguna 
co n su lta  puedje convocarlos exp ro feso ; y  si no , á los Di
rec to re s  de las a rm a s , al alto  personal de la A d m in is tra 
c ió n , al T rib u n a l S uprem o de G u erra  y  M arin a , y  en  
ú ltim o  caso al Consejo de M inistros. Creo pues in ú ti l  u n  
cu e rp o  consu ltivo  con  su b v e n c ió n  del Estado.

El Sr. Q -D O N N E L L , M in istro  de la G u erra  : Q uizá no  
h á y a  u n a  Ju n ta  q iie  cu este  n ienos d in e ro  aí Estado. Se 
cbn ipóne de u n  P re sid en te , q u é  es u n  C apitán G e n e r a l y  
v a r io s  Vocales , q u e  son te n ie n te s  G en era les y  M ariscales 
de  C am po, rec ib ien d o  aquellos la su b v e n c ió n  de 5,000 re a 
les a n u a le s , y  6,000 esto s; y  p o r ú l t im o , u n  S ecre tario  
de  la clase de B rigad ieres q u e  rec ib e  10,000 rs. adem as de 
su  sueldo.

Esa Ju n ta  , adem as de o tros m uchos trabajos en  q u e  se 
ocupa, clasifica á todos los Jefes y  O ficiales del e jérc ito  p a
ra  p e rm an ece r én  su? puestos y  ascen d er p o r an tig ü ed ad  
8 elección. Ésta clasificación es íiiiichb nías m iparc iá l qué 
la q ue  p u d ie ra n  hacer, los D irec to res de las a rm as.

E n  cu an to  á q u e  s ie m p re  p rev a lece  la o p in ió n  del Mi
n istro , d iré  á S. S. q u e  en  m as de 2,000 exped ien tes que 
h e  despachado  o yendo  á esa ju n ta ,  q u izá  no  h ay a  u no  so
lo en  que  n o  m e h ay a  conform ado  con su  d ic tam en .

Esa Ju n ta , q ue  es u n a  necesidad  desde q u e  se  sup rim ió  
el Consejo Real, d eb e rá  cesar en  c u a n to  se  establezca el 
Consejo de Estado. E n to n ces se podrá  s u p r im i r , y vea S. S. 
cóm o no tengo ín te re s  en  so s te n e ru n a  cosa desde q u e  creo  
q tle .no  és n ecesaria . Si el Consejo de E stado se o rgan iza  
d e n tro  de cu a tro  m eses, e n to n ces  p o d rá  su p r im irs e  está 
Ju n ta .

E l Sr. R U I¿  P O N S  : E stando  conform e el Sr, M inis
tro  de la G u erra  en  q u e  se  su p r im a  esa Ju n ta  tan  p ro n to  
como se o rgan ice  el Consejo de E s ta d o , p o d ría  reb a ja rse  
la can tid ad  q u e  p ara  ella se p re su p o n e . Lo m as q u e  p odrá  
ta rd a rse  e n  re so lv er esa cuestión  se.ráiL dos ó tr e s  m eses, 
y  p o d ria  p o n erse  en  el p re su p u es to  lá ca n tid a d  n ecesaria  
p a ra  ese tiem po.

El Sr; O -D O N N E L L , M inistro  de la G u e r ra : No tengo 
in c o n v e n ie n te , p a ra  q u e  sé  vea q u e  no  m é opongo á lo 
q u e  es j u s t o , q u e  e n  vez de año  y m edio  se p o ngan  se is 
m eses. Si al cabo de  ese tiem po no se h u b ie se  o rgan izado  
el Consejo de E stado, se p e d irá  u n  créd ito  sup le to rio . 
P u ed e  p o r lo tan to  h ace rse  en  ese a rtícu lo  la reb a ja  de 
d o s , te rceras [p a r te s , y  lo m ism o e n  el segundo  del c a p í
tu lo  5.°

P uesto  á vo tac ió n  el cap itu lo  2.a con  esta enm ien d a , 
quedó ap robado .

, Se h izo  p r im e ra  lec tu ra  y  pasó á la com isión  u n a  e n 
m ien d a  de los Sres. P e rez  , G arc ía  Riii¿ y o tro s al capí
tulo 17 de este  p resu p u esto .

F u e ro n  ap ro b ad o s s in  d iscusión  los cap ítu los 3 .°, 4.°, 
V  y  6.°

Se levó e l 7.®, q u é  decia  a s i:

Cuerpos del ejército .

1.° P erso n a l del cu erp o  de A labarderos. 2.594,011
2.° Id em  de la I n fa n te r ía . 92.334,634
3.° Idem  de la A rtille r ía . 24.565,523
4.° Id em  de In g e n ie ro s . .  ....................  ' 7.147,840
5.a íd em  de C a b a lle ría ............................... . 28.382,200
6.° Id em  de  la M ilicia p r o v in c ia l . . . . . .  19.286,680
7.° Idem  de M ilicias de C a n a r ia s . . 7 . . .  610,791
P a ra  el año  de 1856  ------ 4 16 .615 ,134)
P a ra  los seis p rim e ro s  m e -  174.922,699

ses de 1857 . .  . . .....................  58.307,565 )

E l Sr. FX G U ER& S: A nim ado  p o r las pa lab ras del se 
ñ o r M in istro  de la G u erra , q ue  se halla d ispuesto  á ad m i
t ir  todas las econom ías q ue  sean  ju s ta s , voy  á d ec ir  las que 
en  m i concep to  p o d rían  h a c e rse  en  este  capítu lo .

Se fo rm a el p re su p u es to  co n tan d o  con  q ue  todas las p la 
zas e s tán  c u b ie r ta s ,  y  es sabido q ue  n i las q u in ta s  se re a 
lizan  p o r com pleto  , n i los so ldados e s tán  todos en  las fi
las. El soldado de in fan te ría  m e p a rece  q u e  tie n e  64 rea les 
al m e s ; y  su p o n ie n d o  q u e  no  falten  m as q ue  1,000, el a h o r ; 
ro  m en su a l se rá  de  64,000 rs ., im p o rtan d o  a l año m as 
de 700,000 ; u n id o  á esto el ab ono  de 49 rs. po r p rim e ra  
puesta  de v es tu a rio  , 5 rs. por p ren d a  m ay o r & c ., b ie n  
se p u ed e  ca lcu la r  p o r lo m én o s el ah o rro  en  u n  m illón  de 
reales.

A dem as, los O ficiales cu ando  e s tán  con licencia  no  tie 
n e n  m as q u e  m edia paga , y  si p id en  p ró ro g a s , en tónces 
n o  p e rc ib e n  nada . U nase  á esto  lo q u e  pueden  p ro d u c ir la s  
v a c a n te s , y  su b irá  á u n a  can tidad  do considerac ió n .

Los^Capitanes m as a n tig u o s  de los reg im ien to s rec ib en  
q n a  g ra tificac ión  de 100 rs . m e n su a le s , y  no  alcanzo el 
m otivo p a ra  q u e  s e d é ,  p u es lo m ism o p o d ria  h acerse  con 
el T en ien te  y  S u b ten ien te  m as an tiguo .

E spero  q u e  el Sr. M inistro  de la G u e rra  se sirv a  decir** 
m e si es posib le  ó no h ace r  estas econom ías.

E l Sr. G -D O N N E L L , M in istro  de la G u e r r a : De 
. los 70,000 h o m b res  d e  q u e  d ebe  c o n s ta r  el e jé rc i to , según 

e l acu e rd o  de  las C o r te s , solo fa lta rán  300 ó 400 ; á 500 
no llegan.

Es c ierto  lo q u e  S. S. h a  d ich o  resp ec to  á los O ficiales 
q u e  p id en  licencia  para a su n to s  p ro p io s ; p e ro  si S. S. h u 
b iese  ex am in ad o  los p re su p u e s to s , h u b ie ra  v isto  q ue  he 
contado con eso. Al ca lcu la r e n  el p resu p u esto  la can tidad  
á q u e  asciende el coste de los cuerpos ele in fan te ría  , h ay  
tin a  no ta  q u e  d ic e : «por v a c a n te s , ba jas  n a tu ra le s  y li
cenc ias  se calcula q u e  podrá  p ro d u c ir  en  esta  a rm a  u n a  
bája de 2.425,000 r s . ; es d e c i r , q u e  S. S. h a  calculado 
q u e  pod ria  re b a ja rse  u n  m il ló n , y  el M in istro  ha reb a ja 
do cerca  de  dos y  m edio. Igual no ta  h ay  d espués del p re 
supuesto  de  M ilicias p ro v in c ia le s , a scen d ien d o  la sum a 

i q u e  se reb a ja  á 2.700,000 rs. S. S. ve q u e  se h an  rebajado  
■ cinco m illones d o n d e  c re ía  q u e  se podía re b a ja r  uno.

E n  cu an to  á lo q u e  ha  expuesto  el Sr. F ig u eras res 
pecto  á gratificación  de  100 rs. m en su a les q u e  p erc ib e  el 
C ap itán  m as an tig u o  de  cada r e g im ie u to , d iré  q u e  es u n a  

- co s tu m b re  an tiqu ísim a y  que  sé  funda en  q u e  la c a r re ra  
de A lférez y  T en ien te  se  hace  con b a s ta n te  r a p id e z ; pero  
« 1  llegando  á C ap itanes p e rm a n e c e n  e n  ese g rad o  12 , 14 
y  16 anos. A dem as, el C ap itán  m as a n tig u o  es el que sup le

á tos Jefes. Yo eSpéró que las Cortes votarán ésta cantidad, 
que no es de gran consideración.

El Sr. jp iG U E R A S : He toiríado po r báse de m i cálculo 
el soldado de in f a n te r ía , y  sabido es dé todos q u é  es el 
q u e  m enos cuesta . P uede decirse  q ue  no  hice ííias que  in 
d icarle  ¿i ni sacar todas lás consecuencias. <

La g ra tificac íoa  de ÍOO rs. m ensuales creo que  se ria  
m as ju sto  dárse la  á los C apitanes n ías an tiguos del e jé rc i
to , q u e  no  al m as an tig u o  q u e  h a y  en cada rég in iien to .

Creo in ju sto  los 500 rs. p o r  g ratilicacion  de m ando  y  
300 para  agencia  m ensuales q u e  se d an  á cada C o ro n e l; y  
si se h a  de hacer d escuen to  á los sueldos de los Oficiales, 
se ria  m as co n v en ien te  q u ita r  estas gratificaciones á los 
Coroneles.

: $1 Sr. O -D O N N E L L , M inistro  de la G u e rra :  Ya he 
d icho  cjíie el C áp itan  n ías an tig u o  d e l reg m iien to  es el 
q u e  su s titu y e  á los Jefes, y  p arece  ju s to  q u é  ten g a  esa 
p eq u eñ a  re trib u c ió n .

Ha h ab lado  S. S. de descuen to  en  las pagas de los Ofi
ciales. Eso no  lo h an  hecho n u n c a  las C ortes , y  creo  que 
a h o ra ; tam poco lo h a rá n .

E n  cu an to  á la gratificación  q u e  p erc ib en  los C orone
les , debe sab er S. S. q u e d e  ellá pagan papel y  correo) 
para lo cual no  les a lcanza  á m uchos.

E l Sr. V A L D E S : Nada tengo  que  añ ad ir  á lo dicho 
p o r el Sr. M in istro . Los p resupuestos se fo rm an  con  las 
plazas efectivas q ue  m arcan  las C o r te s , y  d espués se h a 
cen las reb a jas  p o r u n  cálculo ap rox im ado  , a scend iendo  
lás (jué se h a n  h ech o  á m as de cinco m illones, com o ya 
se  lía  dicho.

É í Sr. : J í e  lev an tó  á com b atir  el a r ticu 
lo 17 q ue  hace re lac ió n  aí p e rso n a l del éü érp ó  de A labar
deros , pues sie n d o  u n  cu e rp o  de lu jo , me p arece  ex o rb i
tan te  la p a r tid a  de dos m illones y  m edio de reales. Me p a 
rece  q u e  consta  de dos c o m p a ñ ía s , y  p ara  15 hom bres 
con  q ue  c u b re  el se rv ic io  in te r io r  de Palacio podria  
red u c irse  á u n a  com pañía. T am bién  creo  q u e  para  m a n 
d a r  300 hom b res 110 es necesario  uri C om andante G e
n e ra l qiie áéá G ran d e  de E spaña y  re ú n a  o tras  c irc u n s 
tan c ias , pues aí v e r  q ue  él Jefe íien’é tanta g raduación , p a 
rece  q u e  va á m a n d a r  u n  cu erp o  de cinod ó se is m il 
hom bres.

El Sr, 0 -d 'o n n e £ l , M inistro  ¿felá  G u erra : La g u a r
d ia de A labarderas., conocida án te s  con él n o m b re  de 
g u ard ias  de la C uchilla , es an tiq u ís im a  en  E spaña , y  es 
la g u a rd ia  q u e  está  cerca de la persona del Rey ; y  asi 
com o creo q u e  fue m u y  ju s ta  la ex tin c ió n  del cuerpo  de 
G uard ias de C orps, p o rq u e  allí se e n tra b a  á se rv ir  en  cla
se de O fic ia les, y se h a c ía n  c a rre ra s  m u y  rápidas,, en  el 
cuerpo  de A labarderos e n tra n  á CerVir los sa rg en to s del 
e jérc ito  sin  no ta  e n  su  hoja de serv icios y  con  o íros r e 
quisitos. ^

Es u n  prem io  á esa clase b en em érita  q u e  tan to s se rv i
cios p resta  al Estado. De esos ind iv iduos es de  qu ien es se 
form a el cuerpo  de A labarderos p ara  que dé al T rono  el 
p restig ió  y eí esp lendor q u e  debe ten er.

No puede h a b e r m énos de) dos co m pañ ías p a ra  c u b r ir  
el serv icio  q u e  tie ríen  q u e  dár. ^

És cierto  que para m an d ar 300 hom b res no  se necesita  
u h  C om andante G en era l, y q u e  este sea C apitán  G eneral; 
bas ta ría  con  u n  C om andante de b a ta l ló n ; p e rú  tenga S. S. 
p re sen te  q ue  el Jefe de ese cuerpo  tiene  Id a íta  h o n ra  de 
es ta r  encargado  de la custodia de S. M.: en  n ad a  g rava  ai 
E stado q ue  sea u n  C apitán  G en era l el Jefe d e  ese cuerpo , 
p orque no  tiene, m as sueldo por eso..

El Sr. V A L S E S : No piíe.de se r  m en o r el n ú m ero  de . 
ind iv iduos del cuerpo  de A labardéroá p ará  d a r  el se rv icio  
á Palacio y  los zaguane tes donde v an  lás P ersonas Reales. 
C ontando con las bajas n a tu r a le s , co n tin u am en te  están  
dob lando  p ara  d a r  el servicio/.

Él Sr. ^ a m í n D E :  E n la disjcusipn de Jos p re su p u e s 
to^ cam inam os á ciegas; y  esto es tán. cierto , q ue  no  h an  
podido se r  exam in ad o s sino , yen d o  á Ja  ‘ S ecretaría  y coíl«  
fro n tan d o  alli partida  por partida. Yóíadoá los pFesúpueS- 
tos del año pasado el 17 de Ju lio , d eberíam os es ta r en  po
sesión  de ellos p a ra  e x a m in a r lo s , y  no  que  no  tenem os 
m a s q u e  datos m u y  im perfectos para estab lecer co m p ara 
ciones.

El Sr. M in is t ró le  (a G u erra  n os h a  leido la nota que 
acom paña al cáp ííu lo  7.9, ca lcu lando  lás bajas n a tu ra les , y 
hac ien d o  'p o r  ellas u n á  ecdndm íá de alguna^ c o n s id e ra 
ción. Yo, q u e  h e  e?haminado Jos p résü p ü esto s francéses en  
aquel pais, donde 110 sé d an  lás licencias con ta n ta  facili
d ad  como n o so tro s, h e  visto q u e  ía can tid ad  que  p ó r e.Se 
concep to  se p re su p o n e  es m ucho  m ay o r q ue  la q ue  aquí 

-se hace, Creo q u e  en esta p a r te  debíam os im itarlos.
E n la c ia s e  de G enerales y B rigadieres en  cu a rte l se 

calcula la baja  en  470,000 rs. Es d e c i r , que no llega al 5 
por 100, sien d o  asi q ue  la m ayor parte  de los q ue  com 
p o n en  esta  d a s e  són p ersonas do á fg tm a edad, por lo cual 
po d ria  caicn iarse  .é n ú í i  4 0 .por 460. E n  los inválidos se 
calcula el 3 , ’ lo cual es tam b ien  m uy  poco, a tend id as las 
p enalidades q u e  h an  sufrido .

Los p resupuestos están  m u y  m al redactados, y  no  cu l
po de esto á S. S . , sirio á las perso n as q u e  tien e  á su  lado, 
pu es co nsu lta ; a i Iu íe a d e n te  genera l m il i ta r , q u e  es el 
m ism o q u e ' tuYQ N áryáez., y tien e  de consigu ien te  m u y  
m alas m añas. S. S. h a 'f irm a d o  los p resu p u esto s , pero  el 
a lm a es el In te n d e n te  q u e  he dicho.

Él Sr: M in istro , e n  .'M anzanares proclam ó la pa lab ra  
econom ías, y  no  sirve  ponerlas  en  el papel, es p rec iso  h a 
cerlas , y  m ie n tra s  consu lte  con los hom bres1 de las A d
m in istrac io n es pasadas no o b tend rem ós resu ltad o s corad 
los que ahora  lam ento .

E n  los dem as ram o s de este p resu p u esto  no  se  rebaja  
nada , m ié n tra s  que  en el p re su p u esto  francés se rebaja  
en  unos el dos y m edio octavo por 100, y  en  o tro? el c in 
co y tres cuarto s.

Si los se ñores D iputados es tuv ie sen  e n te rad o s , como 
deb ían , de los p resupuestos, no  e s ta rían  estos bancos tan  
d esierto s comó están . Si sé  h ub iesen , im preso  como p ro 
puse  al te rce r  d ia  de ab rirse  las Cortes, cada D iputado 
h u b ie ra  podido ex am in arlo s d e ten id am en te .

E n v ista  de estas ligeras in d ic a c io n e s , suplico á la co^- 
m ision  que  re t ire  este artícu lo , y  lo p resen te  redactado de 
n u e v o , h aciendo  en  él las econom ías que se h acen  en 
o tras  partes.

El Sr. O -D O N N E L L  , M in istro  de la G u e rra  : Respe
tan d o  e n  los señ o res D iputados el derech o  q ue  tienen  de 
pen sar hoy  de d is tin ta  m an era  q u e  h an  pensado  o tro  d ia, 
derech o  q u e  yo no puedo negar al Sr. G am inde, confieso 
que  no  deja de so rp re n d e rm e  que S. S. haga la oposición  
á este  p resu p u esto , cu an d o  en  la com isión le en co n tró  tan  
arreg lad o  q u e  au n  en  algunos capítu los le pareció  corto.

Debo d ec ir al se ñ o r G am inde que todos los actos del 
M inisterio do la G u e rra  son  mi o s , y  no com parto  la re s 
ponsab ilidad  con  nad ie  ; p o r c o n s ig u ie n te , t r a e r  aqu i 
n o m b res de em pleados p ara  c e n su ra r  sus actos es in co n s
titu c io n a l.

P o r lo dem as , S. S. no  h a  ten ido  p re se n te  queu.adem as 
de te n e r  el e jé rc ito  fran cés 350,000 h o m b res so b réJas^ a r
m as en  tiem po de paz , está el pa is cruzado de cam inos 
de h ie rro , de su e rte  qüe  los q u e  tie n e n  licencia  tem poral, 
au n q u e  esten  á 150 leguas de süs cuerpos, en  c u a tro 'd ia s  
pueden  r e u n irs e  á su s banderas. Pero  e n  E s p a ñ a , con 
70,000 h o m b res de ejército  y  con los m edios d e  co m u n i
cación q u e  sa b en  los Sres. D ipu tados , el que fuese , por 
e je m p lo , á Galicia con  licencia  te m p o ra l , ten d ría  q u e  
ta rd a r  dos m eses p a ra  in c o rp o ra rse  con  su  reg im ie n to .

Si yo he  ped ido  70,000 h o m b re s , es porque los consi
dero  n e c e s a r io s , y  po r co n sig u ien te  no  se d a rán  licen
cias tem porales s ino  á los en ferm os , y  yo no creo  que el 
M inistro de la G uerra , h ab ien d o  juzgado  necesarios 70,000 
h o m b re s , pueda te n e r  10,000 con licencia  tem poral en  
sus casas. P ero  en  ú ltim o  resu ltado  , si no  se necesita  esta  
can tidad  , en  el Tesoro q u e d a r á ; el M inistro  de la  G u erra  
n o  pued e  sacar del Tesoro sino lo que  gasta en  el mes.

El Sr. GARZXE9DS: Es verdad q u e  yo propuse  u n  a u 
m en to  e n  a lgún  cap ítu lo  de este p re su p u e s to , pero  fue 
en  el q u e  tra ta  de  la com pra  del nuevo  a rm am en to  de 
n u ev a  in v en c ió n . Sabida es la v en ta ja  q u e  tie n e n  los q ue  
v an  arm ados con ca rab in as M inié sob re  los q ue  llevan  o tra  
clase de a rm as , y  yo q u e r ía  q u e  se aum en tase  hasta  c u a 
tro  m illones esta  p artid a  p a ra  a h o rra r  s a n g re , q u e  vale 
m as q u e  d in ero . E n  lo dem as S. S. debe sa b e r q ue  en 
F ran c ia  se d an  m as d ifíc ilm ente licencias que aqu i.

El Sr. Secretario  G O N Z A L E Z  D S  L A  V E G A : Dice el 
S r.G am inde q u e  aqu i no  h ay  nada form al, y  q u e  es u n  e s 
cándalo  q u e  no  se  h a y a n  im preso  la ley  de 1855 y  el p r e 
su puesto  de 1856. La m esa debe d ecir á S /S . q u e  h ay  m u 
cho  y  m u y  re g u la riz a d o , q ue  h a y  lo q u e  n o  ha  habido 
jam ás. La com isión  de  p resupuestos no  lia ten id o  nunca  
lib ro  de actas, y  ah o ra  se lleva u n  lib ro  donde co n sta  todo 
lo q ue  se acu erd a , y por c ierto  q u e  en  34  de O ctubre de 
1855 votó S. S. el capítu lo  á q ue  hoy  hace oposición .

Los p o rm en o res re la tivos á la' ley  de p resupuestos 
de 1855 se h a n  pub licado y  re p a rtid o  en el ap énd ice  al 
Diario de las Sesiones n ú m . 2 0 8 ; y en  cu an to  al p re su 
puesto p re sen tad o  por el G ob ierno  p a ra  1856 y los seis 
p rim e ro s  m eses de  1857, tam b ién  se ha im p reso  y p u b li
cado e n  la form a q u e  se ha hecho s iem p re  y algo m as, 
pues p o r sup lem en to  á la Qaceia se h a n  pub licado  po r 
el Sr. M inistro de H acienda datos im portan tes que a b ra 
zan  todos los p resupuestos.

A dem as, los detalles y  p o rm enores del q u e  se d iscu te  
están  s iem p re  en  la S ecre taría  ó en  la com isión  á d isp o 
s ic ión  de los Sres. D iputados; a lgunos h as ta  p iden  llev a r
se  á su  casa secciones e n te r a s , y  las llevan  y se las co
pian . Por co n sig u ie n te , 110 puede h ab er m a s ó rd e n  n i m as 
publicidad.

EI Sr. CO LLA M TES: Ha d icho  el Sr. G onzález do la 
Yega q u e  en  la com isión de p resu p u esto s n u n c a  se ha lle
vado lib ro  de actas, y  esta es u na  equivocación , pues se 
llevó en  el año 1842.

El Sr. G A m m d ü :  Yo no he hecho  in cu lp ac ió n  á la 
m e s a ; m e he lam en tado  de la falta de d in e ro  , que no  ha

perm itid o  que se im p rim an  esos datos Dice el S r. Goi 
¿diez de ia Vega q u e  en  la com isión y en  la S ecre ta ría  e 
ta n  los detalles: yo estuve  el o tro  d ia, y  había tre s  señ< 
res  D iputados aguardando . ¿ És este m odo de exauain 
los p re su p u esto s?  E n o tro s países se h acen  dos ímpresii 

; n e s  ,,la  urla del d ic tam en  de la com isión  , la o tra  de 
ley.

El S r. V A L D E S : Yo no  com prendo  q ue  d iga el señ  
G aniide q ue  no h a  podido; e x a m in a r los p resupueste  
cu an d o  S. SV los tiene , en  S ecre taría  y  ha podido  v eri 
a r tícu lo  p o r artícu lo , y  p e d ir  p o rm en o res al Sr. M inist 
de la G uerra . T am bién  e x tra ñ o  que  S. S'. haga la opo^ick 
á este p re su p u esto  cuando  e n  la com isión  q u e ría  q üe  
a u m e n ta ra  en  10 m illones m as el m aterial.

El Sr. G A H H N D E: No todos los D ipu tados puede 
ex a m in a r  los p re su p u e s to s , po rq u e  no  se h a n  im p re so , 
ésta es la cuestiona

El Sr. R U IZ  P o r í s :  Pido la palabra.
El Sr. P R E ís iD E lté T lí: S'é Va á p re g u n ta r  si está 

p u n to  su fic ien tem en te  d iscu tido .
H echa la p reg u n ta , fue con testada  a firm ativam en te ; 

p roced iéndose á la  votación  nom inal del cap ítu lo  YI 
quedó aprobado  po r 133 votos c o n tra  17 en  la form a si 

1 g ú ien  té*í

Señores q u e  d ije ro n  s i :

Calvo Asensio.—Yega Armijo.—Gonzaíez defa Yeg’á.r 
Bayarri (D. Pedro.)—O-Dormell.—Ustariz.—Echagüe.—R< 
de Olano.—Serrano Domínguez. — Labrador.—Yaldés.- 
Roda.-ffGodorniú,—Moratin. — Escosura.—G urrea.— Sali 
lías.—Fuéíi tes0' — Éerrandez.—Milagro.—Mollinedo.— Oli 
ver.—E ch arri.— Arénafi—Gomiez.—̂^Olea.—íranzo.—Riv< 
ro Cidráqüé. -— M artin.—-Pita.-— Bnguéiro.—Frías. — Paj 
tór.—C antero—-Macrohon.—-Sánchez'dpi Arcó.—téori Mi 
d i na.—Alonso Col mena res.—Peréz (DV Ra m oh.)—Ra nc¿£- 
Ilazañas.—Suarez ( D. Gregorio’ González ( D’. Anto 
nio ).— Puig.—Hernández.— Cortina.—Mucdada.— A ved i 
lio.—Camacho.—Reus.—Peña.—Talavera.—Gómez de 
Mata.—Moyano.—Llanos. — Porto. — Fernandez Llamazi 
res.—Moreno Nieto.—Borao. — Lasala.—Latorre (D. Cár 
los ).—Huelbes.—-Portilla,—^Tassara.—Santa Cruz (D. Frar 
cisco ).—Souióza (D. B e n i t o G ü e l l . —Messma.—Yañe:
( D. Ig n a c io );—¿Sania Cruz (D. Ju an  Jo s é ). — Iñigo,— Beni 
tez Lugo.— M uñoz S otom ayor.— Perez Zam ora.— Montes! 
n o .— Sanlibañez.^— B lanco .—  Presa. —  ír ia r te .— Y .illar- 
P asa ró n .— G onzález (D. A m b ro sio ).— Madoz (D . F e rn a r  
d o ) .—OÍózaga (B . José).—Ü lózaga ( D. S alustiano ).— Con 
cha (D. M anuel ).— S ánchez Silva).— C arrias.— O sorio.- 
A b ran te s.— Yañez (D. M anuel )*~G órrad i.—M aestre  ( Do 
A n to n io ). —  Osorio P a rd o .—Collado. — L arru a . —  Lamí 
d r i d — Balllés.— López P in illa .— G arcía (D. M anuel Yicen 
te). —P ard a  O sorio.— A rias.— M iranda.—  M oncasi.— Pati 
ño.— P rie to  Nieto. —  N o ced a l— G allego.—M oriarty .— Ríe 
Rosas.— V illalobos.— Bastida.— A legre.—N aV arro ( D. Alor 
so j.— D otres.— G onzález Alegre. —  C en tu rió n . —  R ayan 
( D. Pascual).— Coello.— Zabala.— Carballo.— Rom eo.— Rui 
G o inez .-Z orrilla .— Elio. -T o rre c illa .— G arcía Jove.— Migu< 
R qm ero.T^C ervera.— Sancho .— O rtiz.— Caballero.— Sr.V ri 
s íd e n íe  Infante. Total 433*

Señores q u e  d ijeron  no i

CálafraVa.—  U zitriaga. — Baeza. — G am inde. —  Saím e 
ro n .— G a rr id o .- 'G u z m a n  y M anrique .— Collantes.— F rar 
co.— B ertem ati.—  R odrigiíez P in ílld .— G arcía Kuiz. — Al 
fonso.— O rense .— F ieu eras.— Ruiz P ons.—G arcía' López -  
Total 17.

Se leyó el cap ítu lo  8.°, q u e  dice :

Estados mayores de proTÍácrV.? *0»./» Semestre
y plazas. Au o - t e m c ,  de 1837. TOTAL.

P erso n a l de Estados Ma
yores.    6.098,445 3.048,222 9.144,66

E í £ j\ w á P 'o& s:- Él Sr. P rem dento  h a  in te rp re tad  
de u na  m an era  v iofeníá e l reg lam en to ^!m p id ién d o m e to
m ar p a rte  en  la d iscusión  del cap ítu lo  YH,' po rq u e  el r e 
g lam ento  da el derecho  de p re g u n ta r  si está eí p tm to  su  
f ic ien tem en te  d iscu tido ; pero  no  lo im pone p o r obligacior 
v  creia  yo que hab iendo  pasado sin  d iscusión  v ario s capí 
tutos , no habla  necesidad de que el debate  m archase  coi 
tan ta  rap id ez . .

Al leer él capítu lo  Y1IÍ á cualq u ie ra  llam ará la a ten  
ción la desproporción  que ex iste  e n tre  n ü es tró  ejército  ; 
el n ú m ero  de plazas dé  g u efrá : Como saben los Sres. Di 
putados, m uchas de n u e s tra s  plazáé sé  én 'cüerítran  en  tu 
estado d e p lo ra b le , y en o t r a s , q u e  no se p iledén  llam a 
ta le s , tenem os em pleados com o si en  efecto se h a lla ran  ei 
estado de defensa. T am bién  se echa  de ver q ue  falta aqu 
la especificación de las plazas que se co n serv an  y de la 
qué  se a b a n d o n a n : b ien  es verdad  que de estas últim a, 
o c u rrir ía  m uy  poco que decir, p o rque el q ue  haya viajadi 
po r riuesírá  P en ín su la  se h a b rá  re ido  al ver qüe se tiei 
por plazas de g u e rra  a lgunas com o C iudad-R eal y  como 
T uy , q ue  tiene p rec isam en te  eii fren te  dé Sí á Una de las 
m ejores de P o rtu g a l, Y alenza do Miñó.

Con este m otivo d iré  q u e  el Sr. M inistro  de la G uerrá , 
conociendo que no se necesita  la fuerza votada eil el cap í
tulo an te rio r, pod ria  m uy  b ien  p ed ir á las Córtes que las 
econom ías q ue  en  él se h iciesen  d ism in u y en d o  las m asas, 
so b re  todo en  in f a n te r ía , s irv ie ra n  para  poner en  estado 
de conservación  y de b u en a  defensa las plazas q ue  deb an  
consérvársQ .

E n el a ñ o  51 el Sr. C o ira , D ipu tado  dé mí p rov incia , 
p resen tó  á las C órtes u n  estado que  nad ie  ha re b a tid o , en  
q u e ,  ca lc u la n d o ’ las bajas n a tu ra le s  que  o c u rría n  en  el 
e jé rc ito , sacó la cuen ta  de m as de 44 m illones; y téngase 
en ten d id o  que estas bajas o cu rre n  en  su m ayor p a rte  en  
el p r im e r  se m estre , cuando  es m as com ún  la nostalgia 
que acom ete á los n a tu ra le s  de varias p ro v in c ias  en  que  
d om ina ex trao rd in a riam en te  el apego al pais. R ecuerdo 
tam b ién  que tra tán d o se  de la Milicia , el año pasado el se 
ñ o r G enera l C oncha nos p resen tó  u n  e s ta d o , de donde 
re su lta  que en  el té rm in o  de ocho an o s  h ay  en  el e jercito  
español u n a  baja de 56 p o r 4 0tí. P or lan ío , ya q ue  no  se 
haga esta  d ism in u c ió n  en  el cap ítu lo  a n te r io r  por estar 
ap ro b ad o , d ed iqúese  esa econom ía al aum ento  y  m ejora 
del m aterial. No suced a , se ñ o res , lo que sucedió en  la e x 
ped ic ión  de P o rtu g a l, q u e  p o r falta de fondos, h ab ien d o  
de llev ar el cuerpo de a i ti l le r ía  1,000 cartuchos po r pieza, 
estos estab an  cu b ierto s con a lgodón , m ateria  q ue  ocasio
na  m u chas desgracias h as ta  en  los sim ulacros. No sé si á 
esta causa  se deberán  las de ayer, pe ro  lo c ierto  es que  
en  la parte  del m a te ria l estam os m u y  m al.

El Sr. O'DORrftTSLL , M inistro  d é la  G uerra  : El señ o r 
R ujz P ons ha  hablado m as del capítulo a n te r io r  q u e  del 
qué  se está  d iscu tiendo . Respecto al p r im e ro , rem ito  á
S. S. á la vo tación  n o m in a l que acaba de h acerse . E n  
cu an to  á los Estados M ayores de p lazas , en  lo que  S. S. ha  
d icho h ay  algo de v e r d a d , y  yo h e  sido el p rim e ro  q ue  
lo h a  reconocido. P o r esto el G obierno ha  n om brado  u n a  
Ju n ta  p resid ida  po r el Sr. M arques del D uero  p a ra  q ue  
vea las plazas q ue  h a n  de conservarse  y las q u e  se h a n  
de ab an d o n a r. Esta com isión h a  te rm in ad o  ya  sus t r a b a 
jo s :  pero  desde luego digo que  no  se rá n  m u chas las q ue  
se h a y a n  de dejar, p o rque esta es m ate ria  m n y  grave, y en 
q u e  el M inistro  de la G u erra  no puede a v e n tu ra rse  s in  
deja r com pletam ente c u b ie rta  su  responsab ilidad .

Ha hablado S. S. de la necesidad de m ejo ra r n u e s tra s  
plazas. ¿Sabe S. S. q u e  so n  1,200 m illones los que se n e 
ces itan  p ara  p o n e r en  estado de  defensa las que d eben  
conseavarse ? Ya el M inistro  de la G u e rra  se h a  an tic ip a
do á los deseos de S. S. p re se n ta n d o  u n  proyecto  de  ley 
p ara  q u e  el p roducto  de las fincas p e rten ec ien tes á G u er
ra  se ap liqué  á la m ejora de las fortificaciones y del sis
tem a m ilita r.

El Sr. r u i z  FONS*. R ecuerdo  m u y  b ien  el proyecto  
que el Sr. M inistro  ha p resen tad o ; pero no  obsta para  q u e  
se ag reguen  á esos fondos los q ue  re su lten  de las econo
m ías q u e  el Sr. M inistro  h a rá  e n  el capítulo a n te r io r  si 
q u ie re  ac re d ita r  su  afan de p ro g resar como nos h a  a se 
g u rad o  en  su  n o m b re  el S r. M in istro  de Estado.

E l Sr. s b r r a m o  PO M lK rG U EZ: Si e! Sr. R uiz Pons 
h u b ie ra  d icho  q u e  el m a te ria l de a r tille r ía  es escaso en  
en  E sp añ a , con v en d ría  en  ello , po rq u e  coit ocho m illones 
es im poside a te n d e r  á lo q u e  n e ces ita rían  40; pero  en  ca
lidad  e s tá n  b u en o  como el p rim e ro  del m u n d o ; e n  fu n 
d ición  de b ro n ce  estam os á mayen’ a ltu ra  q u e  In g la te rra ; 
en  h ie r ro  a la m ism a a l tu ra , y en  construcción  de c a r
rua jes  hem os llegado á la m ayor perfección q ue  h an  al
canzado las naciones m as civilizadas. Los fusiles no  son  
tan  perfectos p o rq u e  no se  hacen  en  fáb rica ; p e ro  aho ra  
se está tra tan d o  de m o n ta r  fá b r ic a s , y se  lia ra n  tan  b u e
nos y  bara to s com o los p rim e ro s de E uropa.

E n  cu an to  á las desgrac ias de a y e r ,  h e  estado e n  el 
ho sp ita l, y  tengo la satisfacción de d ec ir  q ú e  n in g u n o  de 
los cu a tro  herid o s ofrece peligro. Dos de  ellos cayeron  del 
a rm ó n  m arch an d o  al tro te , cosa q u e , com o los Sres. Di
p u tados co n o c e n , es im posible de re m e d ia r; respecto  de 
los o tros d o s , la cu lpa  es suy a . Como era  de m i d e b e r , yo 
hab lé  á los Jefes de b rig ad a  y  de las b a te rías  p ara  q u é  los 
m ovim ientos se h ic ie ran  con  ra p id e z , pero  él fuego d es
pacio á fin de ev ita r  d e sg ra c ia s ; pero  no  es posib le  impe-^ 
d ir  que e n tre  los a r tille ro s h ay a  rivalidades , q u e  se p i
q u en  sob re  cuál pieza es m e jo r ; y  así fue que  en  la p re 
c ip itac ió n , án te s  de h a b e r  lavado b ien  la p ie z a , in tro d u 
je sen  el c a r tu c h o , y  al in tro d u c irlo  se inflam ó. Yo espero  
que la P rov idencia  co n serv a rá  la vida de los h e r id o s , y 
que  el G obierno les p ro p o rc io n ará  u n  destino  con  que  
puedan  su bsistir.

En cu an to  á la ca rtu ch e ría , está hecha con g ran d e  es
m ero, p o rque el B rigadier C om andante del p arq u e  es u n o  
de los Jefes de a rtille r ía  m as d istingu idos del m undo , todo 
el m aterial que  se em plea en  su  co n stru cc ió n  es de su p e 
r io r  calidad, y  el cuerpo  está á la a ltu ra  de todos los ade
lan tos, po rque ten iendo  Oficiales en  el e x tran je ro  n o  se

ta rd a  en  ap licar áqfuí u n a  inven c ió n  sino  lo q u e  ta rd a  eR 
llegar el correo.

E x tra ñ o  pues q ue  el Sr. R uiz P o n s h a y a  tom ado las 
d esg rac ias de a y e r  com o m otivo de oposición .
^ El s r ,  r u i z  p o n s  : Celebro h a b e r  dado ocasiop a í se 
ñ o r S e rran o  p3ra r e n d ir  hom enaje al b r illa n te  estado en  
q ue  se e n c u e n tra  la a rtille r ía  española. Yo n o  h e  q u e r i
do d ec ir  q u e  el m a te ria l fuese m alo , sino  q u e  e ra  escaso  
p o r falta de fondos, y por esto cité  el caso de la m a lh a 
dada exped ición  de P ortuga l , cu ando  fuimos á d e s tru ir  la 

. rev o lu c ió n  m as p o p u la r de esta época.
El Sr. M arques del D lfE R O : No’ pensaba  h ace r uso d e  

la p a lab ra  en  esta d iscu sió n ; pero  s ie m p re  de los b an co s  
de la irfohtaña se lev an tan  algunos seño res para ’ h ab la r  
del e jército  de u n a  m an era  que lo m enoscaba. Esos seño
re s  no q u ie re n  e jé rc ito , n o  Q uieren q u in ta s ,  no q u ie re n  
p resu p u esto  p a ra  el ejército .

El otro dia el Sr. O rense com paraba  es té  p re su p u es to  
con  el de In g la te rra  y  B é lg ica : y a  en  o tra  ocasión d em o s
tré  q u e  e n  In g la te rra  solo para  los re tirad o s se in v e r tía n  
400 m illo n e s , ai paso q ue  en  E spaña solo se in v ie r te n  
c in c u e n ta  f  tan tos;, y si el Sr. O rense  se h u b ie ra  tom ado 
el trabajo  de leer fas d iscusiones q u e  h u b o  en  B élg ica 
cuan d o  se trató  del au m en to  del e jé rc i to , h a b r ía  v isto  
que  aquellas C ám aras d ije ro n  q u e  e s tó d é b ia  e n c o m e n 
darse  á la com petencia  de los G enerales. Esto h ic ié ró n  las 
Cám aras belgas cu ando  se tra ta b a  de defender su  inde
pend en c ia ; y  ,el Sr. O rense  p o r el c o n tra rio  cree  que la 
n u e s tra  nééeM'ta dél au x ilio  de o tras  naciones. El se ñ o r  
O re n se , q u e  descónfia ta n ta  del tr iu n fo  de la lib e rta d  , y  
q u e  se r e tira  en  los d ias d é  p q lig ró , es com o aq u e l 
co rtesan o  q u e  decia á F e rn a n d o  Y Í I : «Tengo tal h o r ro r  
á los f ra n c e se s , q u e  po r no  verlos h e  p erm an ec id o  e n  las 
Islas Baleares todo el tiem po de la g u e rra  ,» á lo q u é  r e s 
pondió el R e y : «Si todos los españoles h u b ie ra n  hecho  
Fóm lsréóy a u n .e s ta r ía  vo en  Francia.;; Si todos los esp a
ñoles h ic iesen  ío q ué  eí Sr. O ren se , b ien  parada  q u edaría  
n u es tra  in d ep én d en c íá .

Eh cuanto ' ál Sr. R uiz Pons, sí c reé  q üe  eí m ate ria l de 
a r tille r ía  es escasó  y no! deb ía  p ed ir  la rebaja  del p re su 
puesto.

El Sr. O R S N S R  : S iento q u e  el S'r. M arques del D uero 
se h ay a  d irig ido  á m í. Tal vez S'. S. to m aría  p ara  sí las 
ex p resio n es que dijo para  otros. Si yo no  h e  servició cóm o 
o tros S e ñ o re s , tam poco soy C apitán  G eneral n i soy nad a . 
No parece  sino  que la nación  no ha  pagado cierto s se rv i
cios. Ál que  hace  serv icios y  se le p a g a n , no  se le debe 
nada. O tra  cosa es respec to  de los que los hem os hecho  
y  no se nos h a ii pagado n i querem os que  se no s p aguen . 
Yo no  ataco n u n c a  el p r im e ro , pe ro  cu ando  m e a tacan  
m é d e f ie n d o : no  som os aqu i esclavos p a ra  su fr ir  lo q ue  
g u ste n  d éc im o s n u e s tro s  amos.

S eñores, es a ltam en te  escandaloso  q u e  e n  Castilla la 
Yieja h aya  dos C apitan ías G enéra les á d istanc ia  de 20 le
g u as ; y  q u e  h aya  o tro  C apitán G en efa l m  V itoria y otro  
é n  N a v a rra , cu an d o  con u n o  para  N avarra  f  las tres  
p rov in c ias  V ascongadas estaba  hecho  el servicio.

E n  él año pasado eí Sr. M inistro  de  la G u erra  nos de
cía q ue  eran  necesario s 70,GW hom bres po rq u e  ten íam os 87 
plazas fu ertes : m e parece q ue  en  úfl año  ha hab ido  tiem po 
para re d u c ir  esas 87 plazas á s ie te , q ue  C o lo q u e  debe 
h a b e r  en  E sp añ a , p on iéndo las e n  estado de defensa se g ú n  
los ad e lan to s m odernos. E l o tro  dia h ice  m ención  de la 
plaza de R osas, y  ah o ra  re su lta  q ue  todavía c o n tin ú a n  los 
Oficiales cob ran d o  del p ru su p u es to  á título de q ue  algún  
dra sé  h ará  alli u n a  plaza. En f re n te  de P ortuga l no  veo 
qüe necésiíem os plaza n in g u n a  ; p é ro  a q u i , seño res , no  
salim os de úi1 c ircu lo  vicioso: se dice pu es q u e  tenem os 
tan tos O fic ia les, en  algo los hem os de e m p le a r , y  después 
se c re a n  O ficiales p a ra  h ace r estos serv icios,^

N osotros, s e ñ o re s , no  tenem os esp íritu  de  hostilidad  
bácia  los m ilita res ; no  decim os q ue  el m al q ue  resu lta  del 

^ c é s i y ó  n ú m ero  de gen te  arm ada q u e  m an tien en  los p a í
ses todos de  E u ro p a  se rem edie en  u n  dia ; querem os que 
se vaya co rrig iendo’ poco a poco ; ¿pero  acaso es m ucho 
p ed ir que se red u zcan  á 7 las 44 C apitan ías G enerales que 
hay? ¿Es m ucho  p e d ir  q u e  se red u zcan  á 45 s iq u ie ra  las 
87 plazas? ¿P a ra  qué necesitam os en  u n  palm o de te r re 
no tre s  p lazas com o M equinenza , L érida y  M onzon? ¿Pa
ra  q u é  ríos h a  serv ido  Morella sino  para q ue  u n  ap ren d iz  
de c u ra  llegasé á se r G e n e ra l?  Las plazas de lo in te r io r  
e n  m i op in ión  deben  d e sa p a re c e r ; p rocu rem os cam b iar 
la plaza de G ib ra ltar p o r  C euta , p o rq u e  en  vano  nos lla
m arem os u na  g ran  n ac ió n  cuando  su frim os hace siglo y 
m edio  la ig nom in ia  de q u e  u n a  p laza e x tra n je ra  esté  e n 
c lavada en  n u estro  te rrito rio .

É n  resu m en  , seño res, lo q u e  yo q u ie ro  e n  este c a p i
tu ló  es ,que Ias ^  C apitan ías G enera les se  red u zcan  á 
la m itad ; q úe  én  fugar de o ch en ta  y  tan ta s  plazas fu e r 
tes tengam os 4 0 , 42: ó poéas m a s , p o rq u e  en  mi op in ión  
debem os de te n e r  pocas pía zas, pe ro  b u en as . De esa m a
n e ra  los seis m illones que< se p id e n  p a ra  este objeto se 
r e d u c ir ía n  á tres.

P o r lo que  hace á la B é lg ica , d iré  q ue  h é  y isío  u n a  
p o rd o íi  de veces los p resupuestos de aquel p a i s , y  n o  m e 
he  podido en g añ ar. P o r Jo d em as, cu an d o  peligre la in . 
d epen d en c ia  del pais harem os lo q u e  sea p reciso  p ara  so s
tenerla , y n ó  lo conseguirem os m ejo r ten ien d o  o chen ta  y  
tan tas  plazas f u e r te s , s ino  h ab ién d o n o s sabido  g ra n g e a r  
el ca riñ o  de los pueblos aboliendo la s  q u in ta s  y  p ro p o r
c ionándoles otro beneficios.

El Sr. M arques del D U S R O  : Las Córtes sa b en  ya el 
p ensam ien to  m ilita r del Sr. O re n s e , que es a d q u ir ir  á G i
b ra lta r  á costa de Ceuta. Si S. S. se se n ta ra  en  ese banco  
lo consegu iría  al in stan te .

No co n tes taré  á S. S. respecto á q ue  los m ilita re s  re c i
b im os la recom pensa por los se rv icios q u e  prestam os, por
q ue  h ay  cierto  género  de se rv ic ios q ue  n u n ca  u n a  nación  
recom pensa sn f ic ie n te m e n te ; tales son  los q u e  el h o m b re  
Racé defend iendo  la in d ep en d en c ia  y  la seg u rid ad  de su 
pais.

Habló án te s  el Sr. R uiz P ons del e jérc ito  español que 
fué hace  a lgunos años á P o r tu g a l , y .debo  d ec ir  á S. S. que  
ese ejército  m ereció  m ejor acogida ál P o rtu g a l q ue  la q ue  
su p o n e  S. S.; u n a  p ru eb a  de ello es q u e  el Jefe de las fu e r 
zas que se h allaban  en cerrad as e n  O porto  m anifestó q ue  
a n ad ie  en tre g a r ía  la plaza m as q u e  á los españoles.

El Sr. O -D O N N R L L , M inistro de la G u erra  : Señores, 
es no tab le  lo q u e  aqu í pasa. En p r im e r  lug ar se hab la  de l 
M inistro  de la G u erra  com o si yo  h u b ie ra  sido M inistro  
de ese ram o  desde 1846 en  a d e la n te , pues se m e hacen  
cargos por lo q u e  pasó en tonces , y  yo digo que harto  hago 
en  resp o n d er de lo que  h a  sucedido en  m i tiem po. A de
m as, sucede o tra  c o s a : se d ice que el M inistro  de la G uerra , 
q ue  h a  tra ído  econom ías q u e  n ad ie  ha podido negar, no  ha 
hecho  todas las q u e  pueden  hacerse . S eñores, ¿ está todo 
hecho  en este pais? Si no  tenem os la ley constitu v a  del 
E stado , n i la ley de A yun tam ien tos , n i la ley  de D ip u ta 
ciones , de Milicia &c. Si todo está por h a c e r  , ¿es m ucho 
q u e  el M inistro  de la G u erra  no  haya hecho  todo lo q u e  
se puede en  el ram o  m ilita r.

El Sr. O rense  ha  dicho que h ay  m u ch as C apitanías G e
n e ra le s , y  yo he m anifestado  ya en  o tra  ocasión q úe  te n 
go u n  p en sam ien to  sob re  la o rgan ización  m ilita r, cuya  
ap licac ión  t ra e rá  d iscusión  en  los Jefes del e jercito , pero  
q ue  es necesario  que se m ad u re  y  ap lique  cuan d o  el pais 
esté en  u n  estado n o rm al.

Nos ha d icho S. S. que  con sie te  plazas fuertes se podrían  
c u b r ir  500 leguas de frontera; y  yo d esearía  que  el señor 
O rense se s irv ie ra  d ec irm e  dónde se  d eb e rían  cólocar esas 
s ie te  plazas. ¿ Ig n o ra  S. S. que Con la invención  del vapor 
las costas son fro n te ra s  m as ab iertas q u e  las terrestres?  Di
ce S. S. q ue  en  la fro n te ra  de Portugal no  n ecesitam os 
plaza n in g u n a . ¿No sabe el Sr. O rense q ue  no  pued e  h ab e r 
g u e rra  con  P o rtuga l s in  que  esté com plicada con la Ing la
terra?  Yo no espero  que o c u rra  n in g u n a  g u e rra  e n tre  dos 
países q ue  e s tán  llam ados á se r  h e rm an o s; pero  si por 
u n a  d esg rac ia  suced iera , es m u y  de tem er q ue  h u b ié ra 
m os de sostenerla  tam bién  con la In g la te rra .

Ha hablado S. S. de plazas que so n  abso lu tam en te  i n 
necesarias, y  h a  citado cómo u n a  de  ellas la de Morella. 
C onvengo con  S. S., p a ra  n ad a  sirv e  esa plaza; ¿pero se 
ria  p ru d en te  d e s tru ir la  hoy? ¿No podria  hasta  calificarse 
de tra id o r al M in istro  q u e  hoy  d ecre ta ra  la d es tru cc ió n  
de esa plaza? Yo estoy de acuerdo  con  S. S. en  q u e  es u n a  
de las q ue  d eben  desaparecer; pero 'esto  no  podrá ten e r  lu 
g ar s ino  cu ando  hayam os llegado á tiem pos verd ad eram en 
te norm ales. Ya sé yo que cu ando  h ay  v e rd ad ero  am o r en  
los ciudadanos á co n serv a r su in d ep en d en c ia , no  h a y  u n a  
necesidad  absolu ta de ten e r  p lazas fortificadas de an tem a
no, y un  ejem plo le tenem os e n tre  noso tros con lo q ue  
suced ió  en  la g u e r ra  de la In d ep en d en c ia  en  G erona, Za
ragoza y  o tros pun tos. La defensa de u n  pais está en  el 
corazón y en  el patrio tism o de los ciudadanos. Ruego pues 
á las Córtes se s irv a n  a p ro b a r el artícu lo  que se discute.

El Sr. O R E N S E : Dice S. S. q u e  seria peligroso ahora 
su p r im ir  d e te rm in ad as  plazas: yo con testaré  que m e d a 
ré  por m u y  co n ten to  con q u e  se d iga este añ o : se  s u p r i 
m irá n  tales ó cuales p la z a s , tales o tras  al año sig u ien te  , y  
asi su cesiv am en te , p o rque yo cuando  las reform as no  se 
pued en  h ace r  de u n a  vez m e doy  p o r satisfecho con q u e  
se v ay an  h acien  do g radualm ente .

El Sr. R U IZ  P O N S : P ara  co n tes ta r á la a lu s ión  q ue  
m e ha hecho  el Sr. M arques del D uero, d iré  q u e  yo no d i
je  que el e jérc ito  español se h u b ie ra  portado  m al en  P o r- 
g a l , n i que h u b ie ra  sido m al rec ib id o ; d ije  que  aquella  
in te rv en c ió n  habia  sido in justa  , po rq u e  h ab ia  ten ido  por 
objeto sofocar u n a  de las revoluciones m as populares de los 
tiem pos m odernos.

El Sr. l a b r a d o r : Nos estam os o c u p a n d o , señores, 
de] Estado M ayor de p lazas , y  es necesario  q u e  los seño
res D iputados tengan  noticia de que en  este to ap ítu lo , com* 
parado con el del año pasado , se h a  in tro d u c id o  u n a  eco
nom ía q u e  asc iende á 219,000 rs.

P ara  co n tes ta r á a lgunas de las observaciones que  ha  
hecho el S r. Ruiz Pons, ten d ré  que re p e tir  lo. que ya m a 
n ifesté  el d ia pasado, que el G ob ierno , según  ha  manifes-»

lado en  el seno  de la  com isión , está dispuesto á continuai 
en  el cam ino  de las econom ías , y  q u e  e n  el c a p itu la  qu  
nos ocupa se irá n  h aciendo  a lg u n as m u y  no tab les á m e 
d ída  q u e  v ay an  d esapareciendo  esas p lazas q u e  so n  in ú ti 
les. La de M orella es una  d e  las q u e  se e n c u e n tra n  e n  esl 
casó; p e ro  esto n o  p o d rá  su ced er en  el in s t a n t e , sin  
c u a n d o  se  h a y a n  hech o  las c a r re te ra s  de q u e  h o y  caree  
aquel país, pó rq iíe  la facilidad de las com un icaciones se ri 
u n  m edio para  c o n ju ra r  los riesgos q ue  pud ié ram o s co r 
r e r  p o r  la posic ión  topográfica de aq u e l pais. Como e 
d iscu rso  del S r. O rense  h a  s id o  m as po lítico  q u e  econó 
m ic o , n ad a  m as tengo  q u e  d e c ir ,

El Sr. O R E N S E : Yo creo  que  es económ ico ped ir que 
las 14 C apitanías G enera les se  re d u z c a n  á  siete.

D eclarado el cap ítu lo  su f ic ie n te m e n te  d iscu tido , fu( 
aprobado. Lo fué tam b ién  s in  d iscusión  el 9.9 

Se leyó  el 40, que decia a s i :

C uerpo ad m in is tra tiv o  A ño de  S em estre
del e jérc ito . 4856. de 1857, Total.

P erso n a l del cuerpo  ad 
m in is tra t iv o ., ...............  3.532,365 1.766,182 5.298,54'

El Sr. O R E N S E !: M uchas de  las observac iones que 
h ice  en  el a rtícu lo  p reced en te  son  ig u a lm en te  aplicable; 
á e s te , p o rq u e  hab ien d o  14 C ap itan ías G enerales , v ie n e r  
después 14 A d m in is trac io n es  m ili ta re s , y  yo creo  q ue  
que po r de p ro n to  no se  re d u je ra n  las C ap itan ías G en era 
les, p o d rían  sí lim ita rse  las A d m in istrac iones m ilita res.

P ero  n o  es esto  lo m as im p o r ta n te , s in o  q u e  si la Ad- 
m in tra c io n  m ilita r  cuesta tres  m illones y  pico de  rea les  
se p id en  p a ra  la escuela de esa A d m in istrac ió n  300,000 rs 
¿ D ónde e s ta m o s , señores? No p arece  s ino  que tenem o: 
d in e ro  de sob ra , y  q u e  debem os e n se ñ a r  á  todo el m u n d o  

Yo creo  q u e  no  debem os m a n te n e r  esas escuelas , p o r
que lós em pleados de la A d m in is trac ió n  m i l i ta r , cuandc 
in g resen  en  esas o ficinas, d eb en  te n e r  los conocim iento; 
n ecesario s p a ra  d esem peñar su  obligación , y  cuando  mas 
p u d ie ra  so stenerse  a lg u n a  de esas escuelas á  fin de que 
se p u d ie ra n  a d q u ir ir  en  ellas d e te rm in ad o s  conocim ien tos 
Creo adem as q u e  los em pleados de esas oficinas deb en  ser 
todos m il i ta re s , p o rq u e  asi consegu irem os d escarg ar en 
p arte  el p re su p u e s to .

Me opongo pu es al c u e rp o  de la  A d m in istrac ió n  m ili
tar en  el sen tid o  de que es gravoso p a ra  e l Estado , y  en 
3l d e q u e  si algo p u ed e  se rv ir  p a ra  el caso de g u e r ra ,  es 
inú til en  d  de paz,

_E l Sr. O -B 0 N N E L L , M in istro  de  la G u e rra : Yo creia 
señores , que después de los h ech o s rec ien te s  q u e  acaban 
le  te n e r  Ju g a r  en  C rim ea es tab an  dem o strad as h asta  la evh  
Jencia las ventajas que p u ed e  re c ib ir  u n  e jé rc ito  que  tiene 
bien m ontada su  A d m in istrac ió n  m ilita r ; p e ro  puesto  que 
íio es a s i , vam os á v e r  si cu es ta  ca ra  ó b a ra ta  n u e s tra  
A dm in istrac ión  m ilita r.

P o n d ré  dos ejem plos. La A d m in istrac ió n  m ilita r  de la 
F rancia  cuesta m as de 27 m illones de f ra n c o s ; pero  com o 
Duede se rv irn o s  m as de p u n to  de co m paración  la de Cer- 
leña  , d iré  al S r. O ren se  q u e  ten ien d o  esa n ación  el e jé r
cito p e rm a n e n te  de 45,000 h o m b res  le c u es ta  su  A dm i
nistración  4 5 m illones de rea les . D ígasem e ah o ra  si es cara 
'a n u es tra .

Dice el Sr. O ren se  q u e  p o r qué  no  se d ism in u y e  el 
núm ero de p ro v in c ia s , y  yo  voy á d ec ir  u n a  cosa q u e  á 
mí m e ha  sucedido. Yo q u ise  in tro d u c ir  re fo rm as , y  e n tre  
illas su p r im ir  a lgunos C om isarios de g u e r ra ,  pe ro  m e vi 
le ten id o  e n  esto cam in o  p o r u n a  ley de las C ortes q ue  
istableoe q u e  p a ra  v erifica r los pueblos el ex ám en  de ios 
’ecibos de su m in is tro s  no  se les obligue á ir  á los d istritos 
m ilita re s , s in o  q u e  p u d ie ra n  h acerlo  en  su s m ism os d is
r ito s , y  p a ra  eso tien e  q u e  h a b e r  fu n c io n ario s de Ilac ien - 
la en  todos ellos. S in  em b arg o  de e s to , las Cortes h a b rá n  
)bservado q u e  e n tre  e l p re su p u es to  del año  pasado y  el 
p ie ah o ra  se  p re sen ta  h a y  u n a  d iferencia de 813,416 rs.,
0 cual dem u estra  que el M in istro  h a  p ro cu rad o  h a c e r las 
iconom ías q u e  le h a n  sido posibles.

Creo p u es q u e  reconocida  la n ecesidad  de la A dm in is- 
rac ion  m ilita r, y  q u e  no  es m as ca ra  q u e  la  de o tros países, 
as Córtes ap ro b a rá n  este artícu lo .

El Sr. ó r e n s e  : La d ificu ltad  q u e  h a  encon trado  S. S. 
>ara h a c e r  la refo rm a q u e  nos h a  indicado estaría  re m e 
dada con  ¿raer aqu i u n  p ro y ec to  de ley  en  que  se d ijera  
[ue la facultad q ue  hoy  tien en  los C om isarios de G u e rra  la 
je rc ie ra  u n o  de los in fin ito s  em pleados q ue  e x is te n  en  
odas las cap ita les de p rov incia .

El Sr. G O N Z A LE Z  D E L A  V E G A : S e ñ o re s , la coin i- 
ion de p re su p u es to s , a l ocup arse  de este c a p ítu lo , consi- 
leró q ue  p o r el m o m e n to , a ten d id a  la s ituac ión  de E u ro -  
ja , n o  e ra  posible n i co n v en ien te  la su p res ió n  del perso- 
íal de ia A dm in istrac ió n  m ilita r, y  resolv ió  no  h a c e r  n o -  
edad e n  este p u n to . T engo la sa tis facc ió n  de m an ifesta r 
la A sam blea que  u n a  de las razo n es q u e  tuvo  la c o in i-  

ion  p ara  o b ra r  asi fue la de n o ta r  e n  este cap ítu lo , com 
p ra d o  con  el del p resu p u esto  a n te r io r , u n a  econom ía de 
113,416 r s . , y  p o r lo m ism o espero  q u e  las Córtes le da- 
án  su  ap ro b ac ió n .

D eclarado el p u n to  su fic ien tem en te  d iscu tido , fué ap ro 
ado el a r t . 4 0 ,  y  su ces iv am en te  s in  d iscusión  los tre s  
iguien tes 4 4, 42 y  4 3.

Se leyó el capítu lo  44 , q u e  d ice :

efes y  Oficiales *
n com isión  a c -  A ño S em estre  .

ti va. de 1856. de 1857. Total.

e rso n a l de Jefes 
y  Oficiales en  
com isión  ac ti
v a ........................... 2.018,478 1.009,240 3.027,718

El Sr. O R E N S E  : Se m e figura q u e  b ie n  m e re c ía n 'la s  
ó rtes q ue  se les d ie ra  a lguna p eq u eñ a  n o tic ia  de  los tra- 
ajos á q u e  se ded ican  esos señores q u e  e s tán  en  c o m i-  
i o n , p o rq u e  gastar dos m illones en  com isiones es u n a  
osa excesiva , y  el púb lico  debe sa b e r en  q u é  se em plea 
se d inero .

El Sr. O -D O N N E L L , M in istro  de la G u e rra  : E m p e - 
aré por h a c e r  n o ta r  á las Córtes q u e  este  año  se p id e n  
ara  este objeto 930,00.0 rs. m énos q u e  el an te rio r.

El Sr. O rense desea sa b e r cuáles son  las com isiones 
ctivas q ue  desem p eñ an  esos O ficiales, y  debo dec irle  qu e  
a este capítu lo  están  c o m p re n d id o s : p rim eroA todos los 
y u d a n te s  de cam po de los C apitanes G enerales; y  seg ú n - 
o, todos los Oficiales q ue  es tán  desem peñando  el cargo 
e C om andan tes m ilita res en  V a le n c ia , A ra g ó n , p ro v in -  
ias V asco n g ad as, y  sobre  todo e n  C ata luña, donde los Ca- 
itanes G enerales , por c irc u n s ta n c ia s  delicadas e n  q ue  se  
a en co n trad o  el p a is , h a n  creído necesario  n o m b ra r  
sos C om andantes m ilita res . Lo que puedo  o frecer a l Con- 
reso es q u e  cesarán  tan p ro n to  como e n trem o s en  un  
stado norm al.

S in  m as d iscusión  fue ap robado  el capítu lo , y  s in  ella 
>s dos sigu ien tes 4 5 y 46.

El 17, q u e  h ab lab a  de los v ig ías y  Torreros , quedó en  
isp en so  po r h ab e rse  p resen tad o  u n a  en m ienda p a ra  que 
sta p a r tid a  pasara  al p resupuesto  de H acienda, y  h a b e r 
frecido el Sr. M inistro  de la G uerra  que se in fo rm aría  de
1 hab ia  alguna d ificultad  en  q u e  se h ic ie ra  asi.

S in d iscusión  se ap ro b aro n  los cap ítu los Í8  y  19.
Se leyó el sig u ien te , que decia:

V estuario  y  equipo. d T m x  To(al-

faterial del vestuario
y  e q u i p o . . . .   7.170,008 2.238,604 9.408,612

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S: D esearía  q u e  la com isión
3 sirv iese m an ifestar si e s tán  com p ren d id o s e n  la prifjye- 
a pu esta  los 25,000 h o m b res  de la re se rv a , m as lo s cinco  
3ales q u e  se ab o n an  por plaza á la in fan te ría  , y  si está 
unb ien  com prendido  el vestuario  q u e  parece  se da á esa 
íism a re se rv a , p o rq u e  en to n ces no  p odré  m énos de h a -  
er p resen te  á la com isión que  es su m am en te  económ ica,
que  no creo  q ue  se p u ed an  h a c e r  los v es tu ario s con la 

antidad que se pide.
El Sr. o -D O N N E L L , M inistro  de  la G u e r r a : Desea s a -  

er S. S. si está inc lusa  la can tid ad  co rre sp o n d ien te  á la 
[jlicia p rov incia l q ue  se va á sacar. D iré  á S. S. q ue  s í , y  
ue si le parece  red u c id a  la c an tid ad  q u e  s e -p id e , esto 
ro bará  á las Córtes que el M inistro  no  v ien e  á rec lam ar 
tas q u e  lo que considera e s tric tam en te  preciso.

S in  m as fue aprobado el cap ítu lo , y  sin  d iscusión  el
4 y 22.

Se leyó el 23 , q u e  decia:

A ño S em estre  T f ,
de 1856. de 4857. ¿

a teria l de hospitales. 7.363,600 3.681,800 41.045,400

El Sr. B E R T E M A T X : Yo desearía  sab er si cq  el c a -  
ítulo XVIII, en  que  se habla de subsistencias m ilita res , v  
ue ya hem os a p ro b a d o , está inc lu sa  la fu erza  total del 
¡ército.

El S r. o -D O N N E L L , M inistro  de la G u e rra : ífetá r e -  
a jado el 5 p o r 400,

E l S r. B E R T EM A TX : Deseo sa b e r si los gastos q ue  
casionan ese 5 por 100 que se  su p o n e  h a b rá  en los h p s -  
itales , están  deducidos de  los 32 m illones que  se  p id en  
a ra  subsistenc ia s m ilita res.
' El Sr. o -D O N N E L L , M inistro  de  la G u e rra : Está h e -  
ha la rebaja  del £ por 400, tan to  en  lqs h ab eres com o en  
is raciones.

S in m as d iscusión  se ap ru eb a  el cap ítu lo , y lo m ism o 
)S sigu ien tes 24 , 25 , 26 y  27. .

Se leyó el 2 8 , q ue  se refe ria  á las clases p asivas del 
jérpiío, y  dijo

El Sr. O R E N S E  : Señores, aqui se no$ piden 1 0  m i
a ñ e s  de reales para una clase que no es la que general-
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Contmua el tem:l oblIgado de las n 'gocJaclO 
nes pac¡ficas pelo son tales las contradiCCIO
nes que en las diferentes versIOnes que se ha
cen resaltan que hacen perder la hlujuJa basta 
á los meno~ nupnislOnables 

La cuestlOn ahora consiste en sabel de 
parte de qUien hón pm Ido los pnmeros pasos 
1 elatn o~ a la paz y sohl e este punto ha~ 
una gran dlbcordancla La Boersenhalle de Ham
hUI go so~tlct1e pOI una pUl te que el Em pe 
l ador L\I Jundro ha Sido el primero que ha he
cho msmuaClOnb al Rey de PI uSla mwntras 
que pOI otla pa¡ te se asegUl a que este ha Sido 
el que p\llnero se ha dlflgldo al Emperadol 
Alejandro Por lo tocante á PrusIl no se debe 
01" Idar lo que no hace mucho dIJO la COI rcs
pondencla pruslana desmmtiCndo que cste 
Gabmete hubiCra temelo partlclpaclOn alguna 
en las bupucstas ncgoclaclOnes 

TamblCll los pellóclicos franceses dJscul ren 
acel ca de este partlCnlal El Consl!tHtlOnncl dice 
que tiene la eerteza moral de que los esfner
ZOb del GablGete de B r1m se estan leno, ando 
en la actulhdad El Pa/s aplaza la solne Ion hasta 
que las PotencIaS secundallas de Alemama ~e 
ha, an apoderado de la. al ta (]¡rercJOn de la DiC
t 1 gernh\\1Jca 

Idem J o de lJw,en ¡ne-Las glandeo e,pelanza, de paz 
han causado ayel mucha a!1lmaClOn en la Bolsa de , leIla 
D Clase que el Emperador Alcpnc1ro labia escIlto al Reí 
de PI s aUlla cart, que contIene conceolOnes I as o me
nos po,lln as y of ee endo puntos excelentes de part la 

dr,puesta 1 hacer saCI flclOS por la poz ) d g I lo que 
qUIere la i\ !leva G ceta le P1 s a no cabe due! a q e es el 
Con le Mun ter el eneal godo le c"h I s 011 lel e da Tam 
b en es CJe to que e la tentatI,a no ha Sido del t do 1Il

fructuosa y quc el p me! Impulso de estas te! tatl "s 
paClfica. l a <al do d' San PeteIsburgo pOI mas que la 
Abeja del 1\0 te no se haya desden do aun en e,tos dras 
de hacer <onar el ciar n guer r elO Se preter de q Uf el Ba 
ron de PlOI esch cu~ o \ IaJe se habIa ap'azado aCode lue 
go ha slbdo de lepente po que se ha deCid UO por de 
pIOnto aplazar pal a despues de la guel ra la cueotlOn dc 
organlzac on de los PI lIlclpados a fin de C\ llar la dISiden 
Cla a que 1 C la CllcsllOrJ pudIera dal origen entle AustIla 
y las PotencIas oeclden tdleo E to 5111 cmbal go no es mas 
q Ie una nol cla de que no podemos 1 eoponder pero SI es 
clello que un aplazamiento de cda eSpecIe coufh lIlala la 
notlC a duda dc u la protesta elevada por Rus a contra la 
organ zaClOn de lo P 111C pad s (Ru sen/¡ die) 

mVlOlal le nente 
Los D putJdos de la na on ven sal sfaclorIamente que 

la ,uelta las relae onos con el Estado \ ee no efectuada 
con el concurso 1 ~nefico ) efieaz de las dos grandes Po 
tcne "o sus al! das ha hecl o tomar un nue\ o desarrollo 
al come! CiO) a la na\ egaciOn en lIlleres mutuo de am
bos Eotados Se apl o\echan de esta ocas on para expresar 
el profundo reconoc mento le 1, naClOn grIega haCia es

tas Potencias hlenl echO! as 

de la na-
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San Da naso Papa y confesO! 
Cuarenta Ro as en la palIoqUla de San PedlO 
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1805 ( las tres de 

EFECTOS PUBLICaS 

Tltulos del 3 pOI 100 consolIdado pceclO publIca
do 34 80 d 

Idem del 3 pOI 100 dlfelldo precIO no publIcado 
20 80 c 

AmortIzable de pnmera pecIO publrcado 10 80 d 
Idem do se"unda precIO no publIcado 6 20 
Ace ones de call elens 6 PO" tOO anual ellllSlOn do 

f ' de \brIl de 1850 Fomento de a 4000 rs Id 69 75 
Ide 11 Id de a :2 000 rs Id 73 d 
Idem le 10 de Jun o de 1801 de a :2 000 r Id ~O d 
Idem de 3 t de Agosto d~ 1 852 de a 2 000 rs Id 66-75 d 
ACCIOnes del Bauco e>pal 01 de San Fe) nando rdem 

103 !-JO d 
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LÓI a eS á 00 t1la' 51-to p -faIls 18 dJns 5 32 d 

te 01 31 % 

A beres o de DlC embre - D ferHI \ 20 % -Tres por 
100 IU er IOr 34 

dn 20 8 - Tres 
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